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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DE CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en el Real Sitio de San Il
defonso’ sin novedad en su importante salud.

REALES SECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros»

Vengo en nombrar Consejero de Estado á 
D. Manuel de Guillamas, comprendido en la 
categoría segunda del art. 6.° de la ley orgá
nica del Consejo de Estado, y en destinarle á 
la Sección de lo Contencioso del expresado 
Cuerpo.

Dado en San Ildefonso á nueve de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n is t r o s ,

LEOPOLDO O DONNELL.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Yengo en nombrar Consejero de Estado á 
Di Manuel María Uhagoft, como- comprendido 
en el art. 7.° de la ley orgánica del Consejo 
de Estada, y en destinarle á la Sección dé 
Hacienda del expresado Cuerpo.

Dado en San Ildefonso á nueve de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d s  l a  R e a l  m ano . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d i  M in is t r o s  ,

LEOPOLDO O’DONNELL*

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que por el 
mal estado de su salud ha presentado el Ma
riscal de Campo D. Rafaél Acedo Rico, Conde 
de la Cañada, del cargo de Capitán general de 
Navarra; quedando satisfecha del celo é inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á nueve de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E st á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

Vengo en nombrar Capitán general de Na
varra al Teniente General D. José de Orozco 
y Zuñiga.

Dado en San Ildefonso á nueve de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a r o .

E l M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O’DONNRLL.

MINISTERIO D I  ESTADO.
Dirección de los Asuntos comerciales.

La R e in a  (Q. D. G.) se ha dignado conceder el Re- 
gium E xeq u á tu r  á D. José San Rom án Parladé, nom 
brado Cónsul de la R epública del U ruguay  en Cádiz; 
áD . Juan  Manuel A dalid , Cónsul de la R ep ú b li-  
ca Argentina en Huelva; á Mr. de Saint S auveur, 
Cónsul de F rancia  en Sevilla; á D. M anuel López 
Moftjardin, Cónsul del U ruguay en la C o ru ñ a ; áD o n  
Antonio Hidalgo y Nuñez, Cónsul de Portugal en Ma
nila; á D . Ju an  C u n n in g h am , Cónsul de V enezuela 
en Sevilla , y  á D. J. P. P. d ’E tchecopar, Cónsul de 
Venezuela en  Cádiz.

Asimismo S. M. se ha d ignado m andar se ad 
mita á Mr. B u re , como V icecónsul de F rancia  en 
Rosas; á  D. Ju an  M anuel A dalid , como Vicecónsul 
del Brasil en H uelva , y  á D. Juan  Bautista D om ereg, 
como Vicecónsul de N icaragua en San Sebastian.

MINISTERIO DE FOMENTO.
RESOLUCIONES ACORDADAS POR ESTE MINISTERIO EN EL MES 

D I  OCTUBRE ÚLTIMO, RESPECTO AL PERsONAL DEL MISMO Y 

SUS DEPENDENCIAS.

Secretoria.
2. Ascendiendo á D. Manuel Tovar Opa ció á Oficial 

auxiliar de la clase de cuartos.
Id. Nombrando en comisión á D. Juan Bautista Perez 

para la pla?a de Oficial auxiliar déla  clase de quintos.
Id. Idem en comisión á D. Luis Clarós Aspirante de 

este Ministerio.
17. Ascendiendo á D. José Yanes á Oficial auxiliar 

mayor por ascenso del que ocupaba esta plaza.
Id. Idem í  D. José Ramón Fernandez á Oficial auxi

liar de primeros por id. id.
Id. Idem á D. Alfonso Perez á id. de segundos por 

idem id.
Id. Idem á D. Juan José Ruiz á id. de terceros por 

idem id.
Id. Idem á D. Julián Alba á id. de cuartos por id. id.
Id. Idem á D. Nicolás Quintana á id. de quintos por 

idem id.
Id. Idem á D. Manuel Otero á Aspirante m ayor p o r 

idem id.
Id. Idem á D. Valentín López á Aspirante de primeros 

por id. id.
Id. Idem á D. José Hilario Ríos á id. de segundos por

em id.

Id. Idem á D. Federico Fernandez Soriano á id. de 
terceros por id. id.

Id. Nombrando á D. Alejandro Castrisiones Aspirante 
de cuartos por id. id,

18. Idem á D. Tomás Jiménez, O ficial auxiliar de 
quintos- en- la vacante que deja D. Rafaél Tejada por pa
se á otro destino.

29. Idem á D. Cipriano Sánchez Peñafiel Oficial au
xiliar de primeros por salida á otro destino de D. José 
Miquel y Polo.

Id. Idem á D. R a f a é l  María Ruiz á Oficial auxiliar de 
segundos por cesantía de D. Ferm ín Ladrón de Cegama, 
acordada por no presentarse á desempeñar su destino á 
causa de enfermedad.

Id. Idem á D. Pedro Salas Dóriga á Oficial auxiliar de 
terceros por ascenso del que servia esta plaza.

Id. Idem á D. Juan Bautista Perez á id. id. de cuartos 
por id. id.

Id. Idem á D. Manuel Otero á id. id. de quintos por 
idem id.

Id. Idem á D. Manuel Eguilior Oficial auxiliar de 
quintos por separación de D. Antonio Sandoval, acor
dada por no presentarse á desempeñar su destino.

Id. Ascendiendo á D. Enrique Florez á Aspirante ma
yor por ascenso del que ocupaba esta plaza.

Id. Idem á  D. Manuel Perez de Tejada á Aspirante de 
primeros por id. id.

Id. Idem á D. Benito Perez á id. de segundos por idem 
idem.

Id. Idem á D. José Martínez Rex á id. de terceros por 
idem id.

Id. Nombrando á D. Manuel Molina Aspirante de cuar
tos por pase á otro destino de D, Alejandra Ga$tmione&- 

Id. Idem á D. Pedro Sanz Rubio para igual destino 
por ascenso del que ocup*ba;,e9 t#^ lam  -  >

Ordenación general de Pagos.
47. Ascendiendo á D. Fernando Rosado á Oficial de 

primeros por fallecimiento de IX Juan Penal ver.
Id. Idem á D. José María Üzcanga á id. de segundos 

por ascenso del que servia esta plaza.
Id. Idem á D. Cipriano Rodríguez del Castillo á Oficial 

de tergeros por id. id.
Id:* Idem á D. José Francos Alonso á Oficial de cuartos 

por id. id.
Id. Idem á D. Francisco de Paula Guillen á Oficial de 

quintos por id. id.
Id. Idem á D. Miguel Verda á Aspirante de primeros 

por id. id.
Id. Idem á D. Pablo Diaz á id. de segundos por idem 

idem.
Id. Idem á D. Gabriel del Fresno á id. do terceros por. . 

idem id.
Id. Nombrando á D. Guillermo José Altube Aspirante 

de cuartos por id. id.
23. Ascendiendo- á  B* Julian Rarba á  OfioiaF che quitr- 

tos por fallecimiento de D. Ginés Cuartero que servia la 
plaza.

Id. Idem á D. Benito Fabro á Aspirante de primeros 
por ascenso del anterior.

Id. Idem á D. José Teulon á id. de segundos por H 
idem id.

Id. Idem á D. Fulgencio Monserrat á id. de terceros 
por id. id.

Id. Nombrando á D. Antonio Trigo Aspirante de ter- 
ceros por fallecimiento de D. Millan Fernandez que se r
via esta plaza.

29. Ascendiendo á D. Manuel Marín á Oficial mayor 
por ascenso del que ocupaba esta plaza.

Id, Idem á D. Cárlos Bentavol á Oficial de la clase de 
primeros por id. id.

Id. . Idem á D. Manuel López Lago á Oficial de la clase 
de segundos por id. id.

Id. Idem á D. Francisco Iglesias á Oficial de la clase 
de terceros por id. id.

Id. Idem á D. José Garbayo á Oficial do la  clase de I 
cuartos por id. id.

Id. Idem á D. Ramón María Delgado á Oficial de la 
clase de quintos por id. id.

Id. Idem á D. Fernando Gallego á Aspirante de la 
clase de primeros por id. id.

Id. Idem á D. Ricardo Taboada á Aspirante de la clase i 
de segundos por id. id*

Id. Idem á D. Manuel Abela Higuero á Aspirante de \ 
la clase de terceros por id. id.

Id. Nombrando á D. Modesto Martínez Aspirante de í 
la clase de cuartos por id. id. ;

Id. Idem á D. Alejandro Castrisiones para igual des- i 
tino por id. id.

Secciones de Fomento.
3. Nombrando á D. Luis Siboni Jiménez Escribiente 

de la. clase de terceros.
6. Ascendiendo á D. Juan Estrada á Jefe de la clase de 

primeros.
Id. Idem á D. Manuel Risueño á Jefe de segundos.
Id. Idem á D. Angel Guerra á igual destino.
Id. Nombrando á D. Salvador Madriñan Jefe de ter

ceros.
Id. Ascediendo á D. León Carrasco á Jefe de terceros.
9. Idem á D. Lorenzo Jiménez Serrano á Oficial de 

la clase de primeros.
Id. Tdem á D. Luis Sánchez Perez á Oficial de la clase 

de segundos.
Id. Idem á D. Víctor Ron á Oficial de terceros.
48. Nombrando á D. Juan Ortiz Valdelomar Escri

biente de terceros por renuncia de D. Antonio Valverde.
26. Idem á D. Francisco de Paula Sierra Oficial de la 

clase de cuartos por salida á otro destino de D. Fernando 
Alvarez.

29. Ascendiendo á D. Luis Vaca y Perez á Oficial de la 
clase de terceros por haber declarado cesante á D. Pedro 
Gueto y Ulloa que no se presentó á servir su destino ter
minada la licencia.

Id. Nombrando á D. José Oliván Escribiente de la 
clase de primeros por pase á otro destino de D. Antonio 
Trigo.

Comercio é Industria.
9. Nombrando en comisión Delegado del Gobierno 

cerca de las Compañías de los ferro-carriles de San Satur
nino de Noya á Igualada y de Barcelona á Sarriá á Don 
Valentín Escarano, Inspector cesante de Correos.

29. Idem Delegado del Gobierno cerca de la Sociedad 
del ferro-carril de Granollers á San Juan de las Abade
sas , vacante por fallecimiento de D. Manuel Gómez de la 
Serna que la serv ia , y con el sueldo anual de 2.400 es
cudos , á D. José Miquel y Polo , Oficial auxiliar de la cla
se de primeros de este Ministerio.

Segunda enseñanza.
7. Nombrando al Catedrático D. Manuel Domínguez 

Director del Instituto de Zamora.
4 2. Idem al Catedrático D. Joaquín Gaite y Nuñez Di

rector del Instituto de Orense.
20. Idem en comisión para la cátedra de Historia na

tural del Instituto de Zaragoza, vacante por fallecimiento 
de D. Eduardo Ruiz , á D. Florencio Bailarín y Pons.

24. Idem para una cátedra de Latín y  Castellano , va
cante en el Instituto local de Tortosa , a D. Martin Puer- 
to las, que tenia reconocida aptitud legal para obtener 
cátedras de dicha asignatura en Institutos locales.

Personal de Obras públicas.
3. Nombrando sobrestante temporero de Obras públi

cas á ü. Santiago Falcon.
4. Idem Escribiente de Inspecciones de distrito de 

Obras públicas á D. Ramón del Pino.
&. Ascendiendo al Escribiente segundo de Santander 

D. Juan Antonio de Benito á Escribiente de Inspecciones 
de Obras públicas.

9. Nombrando Escribiente segundo de Santander á 
D. Benigno Vadell.

Id. Idem sobrestante temporero de Obras públicas de 
Tarragona á D. Francisco Canicio.

Id. Idem Escribiente temporero de Obras públicas de 
Valencia á D. Lázaro Fernandez.

Id. Idem Escribiente primero de Granada á D. F ran
cisco Rivera Mendoza.

40. Idem Escribiente temporero de Obras públicas de 
Granada á D. Joaquín García Santos.

Id. Idem Sobrestante temporero de Obras públicas 
de Lugo á D. Juan Casal.

4 2. Real órden nombrando Pagador de Obras públicas 
de Zamora á D. Francisco Arrabal.

Id. Idem id. id. de Obras públicas de Gerona á Don 
Manuel Urbano y Valle.

Id. Nombrando Escribiente segundo de Obras pú
blicas de Sevilla á D. Antonio Vázquez y Angulo.

Id. Idem Escribiente temporero de Obras públieas de 
Granada á D. Enrique de Lara y Casasola.

47. Idem id. segundo de Obras públicas de Madrid á 
D. José María Gómez en reemplazo del que lo desempe
ñaba, que pasó con ascenso á otro destino.

31. Idem Delineante temporero de Obras públicas de 
las Baleares á D. Bartolomé Truyol en reemplazo de Don 
José Reselló, separado por abandono de su destino.

Portazgos.
6. Nombrando Administrador del portazgo de Valles 

de Sagunto á D. Bartolomé Luis García , Interventor del 
mismo establecimiento, y para esta Intervención á Don 
Manuel C arrion, cesante del ramo.

8. Idem id. del de Quintanilla de la Escalada á Don 
Francisco de Paula R uiz, cesante del ramo.

M  ídem  id. de lde  Aguilar de Campóo á D. Francisco 
Sánchez Freire, y mozo de barrera-interventor del mis
mo portazgo á D. Francisco Ramos.

Id. Idem mozo de barrera del de Villa verde á D. Juan 
Martínez.

Id. Idem mozo de barrera-interventor del de San Ro
que á D. Andrés León.

Id. Idem mozo de barrera del de Juncar á D. Anacle- 
to Fernandez Marcóte.

9. Idem Administrador del de Benamejí á D. Francis
co Calvo Linares.

Id. Idem id. del de Santa Cristina á D. Pedro Gueli, 
cesante del ramo.

Id. Idem mozo de barrera-interventor del de Trubia 
á D. Casiiniro Méndez , guarda de montes casante.

Td. Tdem id. del de la Ürbada á D. Marcial Quiroga.
Id. Idem Administrador del portazgo de Sobrado á 

D. Marcial Rodríguez Pelaez, cesante del ramo.
21. Tdem Administrador del de San Lam berto, plaza 

vacante por fallecimiento de D. Joaquín B lan co /á  Don 
Juan Echenique y F e rra ri, Interventor del de Puerto de 
la. Cadaa£L, y  para  estA, In té rv o ^ io » 4  TK J to o n ia  Sem:-' 
pere, cesante del ramo.

Ferro-carriles.
3. Nombrando Comisario segundo á IX Rafaél Gómez 

y Luque.
id. Idem Celador á D. Justo Gómez.
5. Idem Celador á D. Jerónimo Muñoz.
Id. Idem Celador á; D. Domingo Villaespesa.
Id. Ascendiendo á Celador al Vigilante D. José Mar- 

¡ tinez.
Id. Nombrando Vigilante.á D. Ramón Cienfuegos.
6. Idem Vigilante á D. Luis González y Fortea La- 

gana.
9. Idem Comisario primero á D. Cárlos Coton.
Id. Idem Escribiente primero de División á D. Isidro 

Bonavía.
Id. Idem Escribiente de las Inspecciones mercantiles 

áD . Ramón Folla.
Id. Ascendiendo á Celador al Vigilante D. Valentín Pe* 

i rezuelos.
Id. Nombrando Celador á D. Francisc# Donamayor.
Id. Idem Celador á D. Domingo Náveira.
40. Idem Escribiente segundo de División á D. Anto- 

; nio Cubero.
\ Id. Idem Escribiente segundo de las Inspecciones á
{ D. Ramón Castro Rodriguez.

4 4 . Idem Celador á D. Antonio Rosado Campoy.
Id. Ascendiendo á Celador al Vigilante D. Joaquín 

\ García.
4 2 Nombrando Vigilante á D. Rosendo Fonces y  Fer-

! nandez.
\ Id. Idem Escribiente de División á D. José Aguilera.
' Id. Idem Vigilante á D. Teodoro Domínguez.

Id. Idem id. á D. José Mata.
14. Idem Sobrestante temporero á D. Pedro Ponce Vi

llalobos, empleado de Hacienda, por permuta con D. Ri
cardo Solans y Beneito.

47. Nombrando Escribiente de División á D. Andrés 
Arce Mondragon en la vacante producida por pase á otro 
destino dé D. José Oliván.

MINISTEIRO DE  ULTRAMAR.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Marsella 9.— Madrid 40 de Noviembre.'—El Cónsul de 
España al Sr. Ministro de Ultramar:

«El Gobernador general de Filipinas al Sr. Ministro 
de U ltram ar:

Manila 19 de Setiembre de 4 865.—Sin novedad. No ha 
llegado aun el correo del 22 de Julio. Llegadas las fraga
tas Ibérica y Nueva Lántaro, de Cádiz y Barcelona. G ran
des temporales en el mar de China. Fragata holandesa 
Luisa salvada por el vapor Narvaez. Cambios sobre Lón- 
dres á4  scheiines.»

RECTIFICACION.

En la primera Real órden del Ministerio de la Gober
nación, inserta en la G a c e t a  de ayer, primera columna, 
párrafo noveno, donde dice por error de copia : El ar
ticulo 87 contiene ye., debe decir: El art. 87 no contie
ne Jfc.

SUPREMO T R I BUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 8 de Noviembre de 
4 865, en los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad y en la Sala primera de la Au
diencia de este territorio por D. José Enciso Parrales, Don 
Lorenzo María Gallardo, D. Tomás Hernández, Doña Ma
nuela délasH eras y D. LúcioGonzález,con D. JoséOjesto 
y Puerto y D. Ramón Rodriguez Leal sobre cumplimiento 
de un contrato y abono de perjuicios:

Resultando que en escritura pública otorgada á 25 
de Enero de 4 862 se obligó D. José Ojesto á pagar á Gon
zález, por sí y como apoderado de Enciso, ¡Gallardo, 
Hernández y de Doña Manuela de las Heras, la cantidad 
de 210.000 rs. que les debia D. Juan Vera por la compra 
de unas fincas; que luego este le habia enajenado á él 
con pacto de retro , estipulando en la condición 2.a que 
dentro de 40 dias levantaría las fianzas que González y 
sus poderdantes tenían prestadas á favor de la Hacienda 
por razón del arbolado existente en diohas fincas , y 
constituiría otra en su lugar; y comprometiéndose tam
bién á abonar los daños y perjuicios que por su moro
sidad se irrogaran, cuva liquidación defirió en la relación 
jurada de quien fuese parte legítima, con relevación de 
otra prueba;

Resultando que en 2S del siguiente mes de Febrero 
Ojesto vendió las mismas lincas á 1). José Vera y Lope?.

y D. Ramón Rodriguez Leal, quedando él con la obliga
ción de pagar á González y consortes los 200.000 reales 
de la escritura de 25 de Enero, y obligándose Vera y Leal 
á satisfacer los plazos que aun se adeudaban á la nación, 
de la que procedían dichas fincas, y á hacer que inme
diatamente se levantaran las fianzas que, según se ha 
indicado, tenia prestadas González, constituyendo otras 
en su lugar:

Resultando que en 48 de Noviembre del mismo año 
Enciso y consortes entablaron demanda para que se con
denara á Ojesto á cumplir la segunda condición de la es
critura de 25 de Enero, relativa al levantamiento de las 
citadas fianzas, y á pagarles 73.440 rs. en que estimaron 
los perjuicios que por no haberlo hecho á su debido tiem
po se les habían seguido, según la relación jurada que 
presentaron:

Resultando que D. José Ojesto contradijo esta recla
mación, exponiendo que los perjuicios eran imaginarios, 
y que en todo caso debían exigirse á D. José Vera y Don 
Ramón Rodriguez Leal, á quienes pidió que se citara de 
eviccion:

Resultando que citados en efecto, y habiendo salido 
á los autos Rodriguez Leal, impugnó también la demanda, 
entre otras razones, por la de que es opuesto á la moral 
y á la índole de los contratos bilaterales que uno de los 
contrayentes se someta al arbitrio del otro respecto á la 
valoración de lo que fué objeto del pacto, y  esto vendría 
á suceder si se estimase eficaz la condición de pasar por 
la relación jurada de perjuicios presentada de contrario:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, in 
cluso el de prueba, dentro de cuyo término los dem an
dantes practicaron la que estimaron conveniente para 
acreditar la realidad y cuantía de los perjuicios, sin em 
bargo de protestar que no tenían obligación de hacer nin
guna ; se dictó sentencia en 18 de Noviembre de 1863 
absolviendo de la demanda á Ojesto y Rodriguez Leal:

Resultando que en 21 de Setiembre de 1864 la Sala 
primera de la Audiencia revocó este fallo y condenó á 
D. José Ojesto y Puerto á cumplir la condición 2 /  de 
la escritura de 25 de Enero de 1862 en la parte en que 
aun no lo estaba, cancelando las fianzas, y  á  pagar á 
Enciso y consortes la cantidad de 73.440 rs. por indem
nización de perjuicios, según la relación jurada de ellos 
que se habia presentado, reservándole el derecho de que 
se creyese asistido contra D. Ramón Rodrigues I ^  y 
D. José Vera para que lo deduzca donde, v eomo*"viePe 
convenirle: J

Y resultando que contra sentencia interpusieron 
Ojesto y Rodríguez recurso casación citando como 
infringidas-

\ . La ley 28, tít. 41, Partida 5.*, que ordena que no 
se guarde el contrato qne sea contra ley ó contra las bue
nas costumbres aunque haya pena ó juramento para 
afianzarle:

2.® El principio universal de derecho admitido por la
. jurispr udencia do los Tribunales^ de q.ue ninguna punde . 

en los contratos bilaterales dejar á arbitrio de la otra par
te la extensión de los términos de la obligación:

3.* La ley 9.a, tít. 5.*, Partida 5.a, que establece la nuli
dad del contrato de venta en qne el vendedor dejase al 
arbitrio del comprador, ó vice versa, la designación del 
precio; lo cual, añaden los recurrentes, debe decirse 
igualmente de todos los contratos bilaterales;

Y 4.° La ley del contrato , pues aunque admitió la li
quidación jurada respecto á la estimacien de los perjui
cios, no libró á la parte de probar la existencia de estos, 
y faltaba en el pleito semejante prueba:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José Portilla:
Considerando que el contrato de abonar los perjuicios 

irrogados por el no cumplimiento de cierta cláusula con
tenida en otro contrato , defiriendo para la liquidación 
de aquellos á la relación jurada de la parte interesada, 
léjos de poderse calificar de contrario á la ley ó buenas 
costumbres, se halla en perfecta concordancia con las le
yes que tratan de la eficacia del juram ento deferido, y 
con el sistema de liquidación que está preceptuado sobre 
contratos imnominados y varios otros en que por su pro
pia naturaleza existe la obligación de abonar perjuicios; 
por manera que es inadmisible la indicada contrariedad, 
y por consiguiente la alegada infracción le la ley 28, tí
tulo 14, Partida 5.a, como cimentada sobre aquel inexacto 
supuesto:

Considerando que tampoco es admisible como prin 
cipio universal de derecho, mediante los términos de
masiado genéricos, y por consiguiente equívocos con 
que se halla redactado , el de que ninguna de las perso
nas que intervienen en un contrato bilateral puede de
ja r al arbitrio de la otra pártela extensión de los térm i
nos de la obligación; y que aun admitiéndole, no resul
taría infringido en la actualidad, ya por no tratarse de 
contratos bilaterales sino de uno de promisión , ya por 
no deberse suponer que se deja al arbitrio de una parte 
lo que se le encomienda con la obligaciQn de decir ver
dad, bajo juramento y  con las responsabilidades que son 
consiguientes, y  ya, en fin, porque en el caso concreto, 
no solo ha mediado la relación jurada , sino también una 
prueba que fué apreciada por la Sala sentenciadora, y de 
cuya apreciación aparece que habían existido perjuicios 
y que su graduación no era excesiva:

Considerando que entre el precio de un contrato de 
compraventa y  la indemnización de perjuicios acordada 
por la ejecutoria no hay identidad, ni aun la menor ana
logía , lo cual basta para demostrar que es inaplicable al 
caso resuelto por aquella lo dispuesto en la ley 9.a, tít. 5.*, 
Partida 5.a sobre nulidad de las ventas en que se deja á 
la volutad de una de las partes la designación del precio;

. y que siendo inaplicable dicha ley, no ha podido ser 
infringida:

Considerando que por el contrato de 25 de Enero de 
4 862, no solamente se defirió la liquidación de perjuicios 
á la relación jurada de quien fuese parte interesada, sino 
que se defirió sin necesidad de otra prueba, y  con expre
sa relevación de ella, de modo que la deferencia fué com
pleta, tanto para la fijación del importe ó cuantía de los 
perjuicios, cuanto para la designación de su clase, por
que ni pueden hacerse liquidaciones formales sin canti
dades y especificación de cosas que las produzcan , ni se 
comprende qué utilidad podría reportar el deferir sobre 
la cuantía del perjuicio y no sobre su denominación ó 
existencia, toda vez que esta se hubiera de probar cum
plidamente, ni tal prueba se podia exigir sin hacer ilu 
soria la relevación que de toda otra prueba contenia la 
cláusula:

Considerando, por último, que aun en la hipótesis de 
no haberse deferido la designación de perjuicios, y dé que 
hubiera sido preciso, como sostienen los recurrentes, 
acreditar de un modo cumplido la existencia de aquellos 
y de que la falta de esta prueba implicase una infracción 
de la ley del contrato , no serian bastantes todas estas h i
pótesis para demostrar semejante infracción, porque es un 
hecho que se dio prueba por los demandantes, que esta 
prueba fué tenida como bastante por la Sala sentencia
dora , y que contra esta apreciación nada se ha dicho 
dentro del tiempo ni en la forma con que puede ó debe 
hacerse;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. José 
Ojesto y Puerto y D. Ramón Rodriguez Leal, á quienes 
condenamos en las costas; y devuélvanse ios autos á la 
Audiencia de donde proceden con la correspondiente cer
tificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos , mandamos y firmamos.=**Manuel García de 
la Cotera.=José Portilla.=Eduardo Elío.«=Gabriel Cerue- 
lo de Velasco. — Pedro Gómez de Hermosa. ■— Ventura de 
Coisa y Pando^=Jqsó M. Cáceres.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el Excmo. é limo. Sr. D. José Portilla , Mi
nistro d e l  Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele

brando audiencia pública en la Sección primera de la 
Sala primera del mismo hoy día de la fecha, de que cer
tifico come Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 8 d¿ Noviembre de 1865.«**Dionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Loterías.
A las doce del dia 4 3 de Noviembre próximo tendrá efec

to en la misma Dirección una negociación total de letras á 
cargo de los Administradores de la Renta, que se verificará 
por medio de pliegos cerrados con sujeción á las bases 
que estarán de manifiesto en la Teneduría de libros de 
la citada oficina general.

Los que quieran interesarse en la expresada nego
ciación pueden tomar los apuntes que estimen de la no 
ta que á continuación se expresa, y que para el indicado 
objeto se hallará también á disposición de los mismos en 
la propia Teneduría.

Albacete.
Administración de Albacete, núm. 54, 200 escudos.— 

Hollín, 260.—La Rod*, 200.—Villarrobledo, 200.
Alicante.

Alicante, núm. 451, 900 escudos.—Idem,núm. 153, 
900.—Novelda, 200.—Torrevieja, 500.

Almeria.
Almería, 500 escudos—Berja, 200.—Garrucha, 200.— 

Sorbas, 200.
Badajoz.

Fuentes del Maestre, 200 escudos.—Yillafranca de Bar
ros, 200*—Vilianueva de la Serena, 200.

Barcelona.
B adalona, 200 escudos.—Canet de Mar, 500.—Gracia, 

600.—Igualada,, 600. — Manr&sa, 500.— M asnou, 200.— 
7a?  Á.?M,ré,s del PalotPar, 300.—Sitges, 200. — T arrasa, 
400.—Villafranca í é  Panadés, 200.

Búrgos.
Briviesca, 200 escudos.—Pampliega, 200.

Cáceres.
Garrabillas, 200 escudos.

Cádiz.
Algeciras, 4.700 escudos. — Arcos de la Frontera, 

300.—Bornos, 200.—Cádiz, núm. 552, 1.500.—Idem, n ú 
mero 553, 2.400.—Idem, núm. 555, 4.000.—Idem , n ú 
mero 556, 2.000.—Chiclana, 400 , pagadera en la capi
tal.—Rota, 700.— San Fernando, 4.700. — Sanlúcar de 
Barrameda, 600,—San Roque, 300.—Tarifa, 200.—Yeger, 
200.

Castellón.
Castellón de la P lana, 600 escudos.

Córdoba.
Córdoba, núm. 801, 300 escudos.—Montoro, 290.

Gerona.
Figueras, 200 escudos.—La Bisbal , 2Q0.

Granada.
Granada, núm. 4.052, 900 escudos.—Idem, núm e

ro 1.053,700.—Idem, núm. 4.054, 400.—Idem, núm e
ro 4.055, 800.—Idem , núm. 4.058, 200.—Guadix, 200.— 
M otril, 200.

Guadalajara.
Guadalajara , 300 escudos. — Eiendelaenciua, 200.— 

Sigüenza, 200.
Guipúzcoa.

Irú n , 500 escudos. — San Sebastian, núm. 2.181,
1.700.—Idem, núm. 2.182, 400.—Tolosa , 700.

Jaén.
A ndújar,300 escudos.,—Jodar, 200,—M artos, 200.— 

Torredonjimeno, 200.—Ubeda, 200.
León.

Astorga, 260 escudos.—L eón, núm. 1.351, 900.— 
Id em , núm. 4.352, 600.

Lérida.
C ervera, 200 escudos.

Logroño.
Haro, 400 escudos.—Logroño, núm. 4.401, 300.

Lugo.
Mondoñedo , 300 escudos.—Ri^vadeo, 200.

Madrid.
Aranjuez , 300 escudos.

Málaga.
A ntequera, 300 escudos. — Málaga, núm. 4.50.0,

1.700.—Idem, núm. 4.502, 1.700.—Idém , núm. 4.503, 
500. — Idem , núm. 4.505, 900. — Idem , núm. 4.507,
1.300.—Ronda, 200.—Velez-Málaga , 300.

Murcia.
Cartagena, núm. 604, 500 escudos.—Id em , núm. 602, 

500.—Gieza, 200.
Navarra.

Estella, 400 escudos.—Tudela , 200.
Orense.

Ginzo de Limia , 200 escudos.
Oviedo.

Avilés, 200 escudos.— Gijon, 400. — Pola de Siero, 
300.—Villaviciosa, 200.

Falencia.
Carrion de los Condes , 200 escudos.—Palencia, 300.

Pontevedra.
Guardia, 200 escudos.—Pontevedra, 700.—Puenteá- 

reas, 4.500.—Tuy, 800.—Vigo, 600.—Villagarcía de Aro- 
s a , 800.

Salamanca.
Salamanca, núm. 2.051 , 1.600 escudos.

Santander.
R einosa, 200 escudos.— Santander , núm. 2.200» 

700.—Idem , núm. 2.201, 4.300.—Santoña, 200.—T orre- 
lavega, 500.

Segovia.
Segovia, 400 escudos.

Sevilla.
Aralial, 200 escudos.—Carmona, 300.— Ecfia , 200.— 

Marchena , 200. — O suna, 200. — Sevilla , num. 2.303,
1.300.— Idem , núm. 2.304 , 1.000. — Idem, núm. 2.305, 
700.— Idem , núm. 2.306, 700.— Idem , núm. 2.345, 
4.400. — Idem , núm. 2.344 , 2.000.— Idem , núm. 2.342, 
500.

Tarragona.
M ontblanch, 200 escudos. — R eus, 500.— Tortosa, 

200.—Valls, 300.
Teruel.

Valderrobles, 300 escudos.
Valencia.

G rao, 200 escudos.
Vizcaya.

Bilbao, núm. 404 , 2.000 eseudos.—Id em , núm. 402, 
600.—La Nestosa, 200.

Zamora.
Zamora, 800 escudos.

Zaragoza.
Belchite, 200 escudos.
Total 76.400 escudos.
Madrid 40 de Noviembre de 4805.^P. O., José Seh- 

neidre y Reyes.
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DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Resúme* general del movimiento de navegación habido en la isla de Cuba en el primer semestre de 1865 , comparado 
Se publica en la Gaceta de Madrid en virtud de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 11 de Abril de 1865.

con  el dei igual período del año anterior•
CALCULOS referenteas á la exportación.

CON C

1864.

ARGA.

1865. 186

EN I*

4.

ASTRE.

1865.

TO'

1864.

XA L,

18 65.

ARTÍCULOS

cuya exportación ha aumentado.

Tanto por 100 

que representa 

el aumento.

ARTÍCULOS

cuya exportación ha disminuido.

Tanto por 100 

que representa 

1& baja.

Buques. Toneladas. Buques. Toneladas. Buques. Toneladas. Buques. Toneladas. Buques. Toneladas. Buques. Toneladas.

Poioc /la 6,87 fialoTl 19,53
Entrados en toda la isla 
Salidos de id. id............

1.813
2.372

448.503
560.245

2.017
2.586

521.910
570.751

1.302
211

336.218
65.623

1.189
188

314.415
48.064

3.115
2.583

784.721
625.868

3.206
2.774

836.325
618.815 Bocoyes de ídem............................................ 16,02

UoIUlJ

Millar

ICO lUlvi ul/vjuu • • • • *
43,48

Total movimiento. 4.185 1.008.748 4.603 1.092.661 1.513 401.841 362 479 5.698 1.410.589 5.980 1.455.140 Idem dfi miel 16,72 T.ihr«< 28,75

418— 83.913

1.0 J i

-44.551 Pinas dfi aoiiArdifinífi 27,22 48,11
, A favor de 1865..

Diferencias*
* En contra de id .. 5Q Qí*<a

AO A

Arrobas de café . . . 12Q AO Quintoloc dfi mfitalfis ................. .................. 96,181 00— jy.ooz " ,f  ................. 1
_____________

CÁLCULOS referentes á las naciones que haii tomado parte en el movimiento de nave- CÁLCULOS referentes á la proporción de los cargamentos importados.
gacion habido.

Tanto por ciento de reoreséntacion en las Tanto por ciento de au

NACIONES.

Tanto por ciento di 
movimiento total de

y s
í representación en el 
¡ toneladas de entrada 
lalida.

Tanto por ciento que 

han aumentado en el 

último semestre con

CARGAMENTOS.

toneladas de carga di 

1864.

i los buques entrados. 

1865 .

mento ó baja en el último 
semestre con relación al 

anterior.

1864. 1865 . relación al anterior.
Géneros y muebles, quincallería, ferretería Acc.. 17,50 20,93 39,24 aumento. 

4,44 ídem. 
0,72 baja.

0,54 ídem. 
21,99 aumento.

10,61
1,72

43,88

2,88
17,42

víveres y uaiuus, uau
Maderas v envases . . .

IJJClAliena y jjan u»... . . . . . . 29,43
27,28

26,42
93 97

- .u&paiia ,. isias joaieares y uauuria».........................
PuertA-Bien'v nominar»...............................

i V
1,79 Maquinaria y efectos para: ferro-carriles é inge

— J 40,47 3,87 nios. . 1,84
0,95

A rt1Busiaaos-uníaos de America.. ........... . . . . . Losas, ladrillos v niedras dfi adeudo.................... ..
1,'JW
A QQnsiaaos mspano-amencanos y  aemas ae Ame

rica . . ............................................. ...................... 15,15
20,56

4,32
0,78
0,58
1,99
0,41

18,03 34,06 1

Inglaterra...................................................................... 19,95
3,97
1.54

9,27
Francia.. ^ ................................................. 3,39 Totales de caraamentos nroductivos........ . 77 73 1Q 10,62 aumento.
Confederación germánica....................................... 121,82 * •
Holanda v Ráloin.a________________________ _____ 1 95,10 Ganado. 0,50

21,24
0,19
1,07

0 41g 6,19 idem. 
37,09 idem. 
23,03 idem. 
22,33 idem.

R fisto  dfi E n r o n a 2,90
0.65

64,42
78,8!

Carbón de piedra ........................................................ 9^ A
Asia . Africa v  la decanía.......................................... Pescado vivo................................................................

Hielo, T,i:2

Totales u aumenta linuido........ 100 100 12,62
T o t a l e s  y aumento liquido......................... 100 100 16,37

La bandera nacional aumentó en el último semestre.............................  ............... 17,99

15,81La bandera extranjera id. id. id .....................
'

1864. 1865. Aumento.

P rom edio  d e  a m b a s ................... 16,37
Toneladas qüe midió cada buque nacional

222

258

por termino medio.........................

Idem id. cada buaue extraniero id .

232

970

10

12
NOTA. La diferencia que aparece en los estados números 1 y 2 entre los buques entrados y salidos en uno y  otrose-

lucsuc uc pueiiua mc la isia pruvitum ue no naDerse recioiao aun ae todas las Aduanas las notas respectivas. El cono
cimiento de este dato en nada altera los principales puntos contenidos en aauellos oue se refieren en su mavoría á los
buques con carga, perteneciendo los de la isla, por lo general, á los entrados en lastre.

Dirección general de Obras públicas.

FERRO-CARRIL DE GRANOLLERS Á SAN JUAN DE LAS A B A D E 

SAS.— DIVISION DE FERRO-CARRILES DE BARCELONA.— DE G ñ A -  

NOLLERS Á YICH.— LONGITUD 35 KILÓMETROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas en fin
del tercer trimestre de 1865.

Explanación.—En fin del anterior se trabajaba en los 
trozos 1.* y 2.*: había en construcción 16 kilómetros 270 
metros: concluidos 2 kilómetros 890 metros. Durante el 
actual se ha trabajado en los mismos trozos; en cons
trucción el mismo número de kilómetros y metros, y 
concluidos 1 kilómetro 561 metros. Hasta la fecha se tra
baja en los mismos trozos, en construcción 14. kilómetros 
709 metros, quedando concluidos 4 kilómetros 45l me
tros*

Obras de fábrica.—En fin del anterior habia en cons
trucción : puentes y viaductos 4; pontones y pasos supe
riores é inferiores en construcción 9, y concluidos 3; a l
cantarillas, tajeas, caños y sifones en construcción 8, y 
concluidos 25. Durante el actual: 4 puentes y viaductos 
en construcción; 6 pontones y pasos superiores é inferio
res en construcción, y 5 concluidos; 9 alcantarillas, ta jeas, 
caños y sifones en construcción y uno concluido, tíasta 
la fecha : 4 puentes y viaductos en construcción; 5 pon
tones y pasos superiores é inferiores en construcción, 
y 8 concluidos; 8 alcantarillas, tajeas, caños y sifones 
en construcción, y 26 concluidos.

Via y accesorios.—Hasta la fecha: 506 barras-ca rriles 
acopiadas.

Se han ocupado diariamente por término medio 1.320 
jornaleros, 3 caballerías, 15 wagones y 64 carros. -

Madrid 8 de Noviembre de 186o.*»El Director general, 
Saavedra Meneses.

Dirección general de Instrucción pública.

Negociado de segunda epseñanza.

Está vacante en el Instituto local de Lorca la cátedra 
de Agricultura teórico-práctica, dotada con el sueldo 
anual de 800 escudos, la cual ha de proveerse por opo
sición como prescribe el art. 208 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán en la Uni
versidad de Valencia en la forma prevenida en el tít. 2.* 
del reglamento de 1* de Mayo de 1864. Para ser admiti
do á l̂a oposición se necesita:

1 .* Ser español.
2.| Tener 24 años de edad, 

sible IíaÍ30r observado una conducta moral irrepren-
4.* Ser Bachiller en la Facultad de Filosofía y  Letras, 

Ingeniero agrónomo , ó tener alguno de los títulos que 
habilitan para hacer oposición á dicha cátedra ántes de 
la publicación de la ley de 1 857.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el término improroga- 
ble de dos meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta ; y  acompañarán á ellas el discur
so de que trata el párrafo cuarto del art. 8 /  del mismo 
reglamento sobre el tema siguiente, que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción pública: Del cultivo de la vid; 
medios gue deben emplearse para prevenir ó curar en caso 
necesario las enfermedades que pueden perjudicarla.

Madrid 27 de Octubre de 1S65.=E1 Director general, 
Manuel Silvela.

Hospital militar de Madrid.

El Comisario de Guerra Inspector del Hospital mili
tar de esta plaza.

Hace saber que debiendo efectuarse una subasta con 
objeto de contratar el suministro de 92.000 kilógramos 
de leña de encina para el consumo de dicho estableci
miento, en virtud de órden del Excmo.Sr. Intendente de 
ejército y de este distrito de 31 de Octubre último se 
hace pública esta determinación para que las personas 
que deseen interesarse en el expresado servicio puedan 
presentar sus proposiciones en pliegos cerrados en la 
Inspección del citado Hospital el dia 18 del actual, á las 
once de la mañana , en donde se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones. Bajo el concepto que no se admiti
rá ninguna proposición que no vaya acompañada de la 
carta de pago original que acredite haber hecho un de
pósito en la Caja general de 200 escudos, ni las que no 
estén arregladas al adjunto

Modelo de proposición.
D. F, de T., que vive calle de , núm e n te 

rado del anuncio y pliego de condiciones para contratar 
ei sulninistro de 92.000 kilógramos de leña de encina con 
destino al Hospital militar de esta plaza, se compromete 
á suministrarlo al precio de de escudos por kilo
gramo.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 7 de Noviembre de !865.**>José J. Soler de la Fuente. 2537

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. 5/ SEMANA DE OCTUBRE DE 1865.

Estado de las operaciones practicadas en la tercera semana de Octubre de 1865.

M E T Á L I C O -

Depósitos en metálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales.

SALDO 
por depósitos en metálico 

en iin de la semana 
anterior.

INGRESADO 
EN LA PRESENTE. TOTAL.

DEVUELTO 
EN Li ACTUAL.

SALDO
por depósitos en metálico 

en fin de la semana.

Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas.

/Por contratos y fianzas.......................................................................................................................................... 13.408.991 012 
320.130,343 
924.573,745 

16.502 257,370 
1.13*.014,324 
1.073.929,120

947.021,804 
9.500 
7.010,058 

52.516,254 
7.952.024.401 
3.245.403,195 

39.438.458,497 
47.116 951,3(»2 

386.339,421 
198.481,829 
870.503,370 

5.421.993,076 
368.660,031

129.105,856
»

«3.538.096,898
320.130,343
924.573,745

16.545.183,037

*4.357,893
Sí.OOO1 Por sustituciones del servicio militar.............................................................. .................................................

tffifificírrinc JP °r id. del servicio marítim o..............................................................................................................................
13.513.739,005

288.130,343
Necesai ios ..................... .. , . . . , _. . „« , .] Por la tercera parte del 80 por 100 de propios..............................................................................................

/ Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados.......................................................................... 42.925,667
6.268
5.206,894

91a.305,745
16.539.976,143

vSin interés..................................................................................................................................................................
»

*.361,709

29.238,375

1.138.014,324 » 1.138.014,324

f  Al contado..................................................................................................................................................................
1.076.290,829

976.260,179
9.500
7.010,058

52.516,254
7.952.024,401
3.363.012,095

39.7*9.468,497
49.011.557,520

390.151,421
237.857,529
926.703,370

5.563.478,078
437.346,661

1.076.290,8*9

I / De 1 á 4 meses......................................................................................................... 65.080 911.180,179
| A .  ̂  ̂ De i  á 6 meses........................................................................................................

9 » 9.500
1 A plazo fijo an «gao. • De 6 ¿ 9 meses............................................. ' ; ‘ ...................... ... . i  ü  . 7> » 7.010,058
i \ De 9 meses en adelante......................................................................................

* 210 52.306,264
J (De 4 á 9 meses........................................................................................................

»
117.608,900 
291.010 

1.894.606,*18o o í a

787.919,165 7.164.105,236
Voluntarios. * ............... f  Idem m od ern o .. . . . . .  1  De 9 á 12 meses...............................................  . .................... 136.954,038 3.226.058,057

)  (De un año ju sto ........................................................................................................
J / De 15 dias................................................................... ...............................................

1.8*8.890,253
»

37.900.578,244
49.011.557,520

1 ; De 30 dias...................................................................................................................
o.o 1Z

39.375,700Rg 9AA
7.386,666 382.764,755

l Con a v i s o .....................  De 60 dias............................. .......................... ..! ! ! :  i : : !  i . ! ! ! ! ! ! ! : ! ! 57.381,323 180/476,206
f v üe 90 dias........................................................................................................ ...........

, oo.zuu
141.485,002
68.686,630

54 997,800 871.705,570
\  Provisionales para subastas................................................................................................................ .............. 164.921,400 5.398.556,678

46.697,344 390.649,317

Total de depósitos...................................................... 139.382.759,182 2.816.416,057 142.199.175,239 3.218.270,776 138.980.904,463

uentas corrientes................................................................................................... 9 717 aqc i oí 267.438,012 3.014.534,193 314.074,4*5A* i 2 «•V«7Ü|1 SI 2.700.459,768

Suman los depósitos y cuenta corriente................................. 142 (2Q 85K 3.083.854,069 145.213.709,432 3.632.345,201l « J.OuüjOQJ 141.681.364,231

nncfinfn« AVAntnaific í  Intereses y dividendos do efectos depositados................................................................................................ 4 QAQ 9A9 146.909,202
4.183.172,309

2.632,500onceptos eventuales, j Remesag entre las cajag á fonnaIizarF............................................................................................................... A 4 66 A7Q 4 Q3 16.693,116 144.276,702Ti 1 vUiV i vO 12.776,263 4.170.396,046

Total general de metálico ..................................... ......... 4 46.443.243,758 3.100.547,185 149.543.790,943 3.547.753,964 145.996.036,979

EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

Depósitos en efectos de la Deuda pública y del Tesoro.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS
EN LA PRESENTE. 

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
EN LA MISMA.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEififtb

Escudos. Milésimas.

59.431.617,997 
172.451.430,097i X <#A KQC O/. 1

971.501 60.403.128,997 573 000 59.830.118,997
172.646.224,273

1.599.836,301
rovisionales para subastas............................................................. ........................................................................................ *.3| 1.100 174.762.530,097 2.116.305,824
epósitos interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor del Banco de España.......................................... 1.1 «o.5oo,394

16.378.9*5,716
554.700 1.981.236,301 381.400» *6.378.925,716 )) 26.378.925,716

Total general de papel....................................................

Clasificación de los depósitos hechos en la Central.

n títulos é  inscripciones de la renta del 3 por 100 consolidado............................................................................................................
n !“ • id. ¡d. del 3 por 100 diferido interior.........................................................................................

*59.688.5*0,1 H 3.837.301 26t.525.82l,4ti 3.070.705,8*4 260.455.115,287

*9.148.453,541
66 736 4 33 HAI 1.057.700

818.800
90.206.153,541 1.5*1800 88.683.353,541

;n id. id. del 3 por 100 id. exterior....................................................................................
VU. i OU.1 ao,UU1 

9 itAA 67.554.933,004 382.000 67.172.933,004
•n obligaciones del Estado por ferro -ca rriles ......................................................... ........... 4.UUU 

3Q A3K AAA 1.579.400
2.000 » 2.000

n  acciones de obras públicas.........................  .................. Q IQ Í  CAA 40.614.800 837.000 39.777.800
n id. de carreteras......................... o.i yi.ouu 

h Á3K 9AA 42.800 3.237.400 38.400 3.205.000
;n ld- del Canal de Isabel I I ........................................................................ ............................ VittOO.X'JU 

1 « 4 9 7AA 27.600 6.462.800 1*4.000 6.338.800
.n material del Tesoro * * * i .«za.iUU

1 AR OAT KOI 50.000 1.273.700 800 1.272.900
ín Deuda sin interés. .......................................................................................................................................................................................... iuo.yu7,o644 1 T'RQ {£A nt¿r\ » 105.907,564 5.705,8*4 100.201,740
.n id. sin convertir .......................... 11. Joy.4o9,759

i  {•írt 1 /Je blA* 15.800 11.775.269.759 60.000 11.715.269,759
!n obligaciones municipales..................................................................................................................................................................................
[n pagarés del Tesoro. .............................................................................................................................................................................
illetes hipotecarios del Banco de España......................................................  .............................................................................................

i .4 JU.i 65,576 
3.000
»

1 1 AQfi AAA

A

»

1.470.165,876
3.000
»

»

*

1.470.165,576
3.000

»1 1 .OVo.UUU 173.800 11.871.800 €00 11.871.200

Suman los depósitos en la Central................... 230 84 2 02Q LLL O a a a 234.577.929,444
28.947.891,667

*.965.305,8*4 231.612.623,620Idem en tas Tesorerías de provincia ...........
A U V . O l

28 876 490 667
3.765.900

« v í*u  | v i T y y . y U  4 71.401 105.400 28.842.491,667

Total general de depósitos en papel......................................... 259 6 8 8  K 9 A  4 4 1 263.525.821,111
•

AU?.UOO.OZU,1 1 1 3.837.301 3.070.705,8*4 260.4551*15,287



CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO P ÚBLIC0.

i CoeoU. co rrien te  de sup lem ento , con el m ism o.................. | En l.«  T ¡ ¡ o r , r á i  de p r o v in c i . i . . . .
Tesoro pu b lico ..............{ , Fn h  T iia eo n tril

< Cuenta de in tereses satisfeehos y recibidos del m ism o .. .  j ¿ n las V esorerías de ¿ ro v in c iM .'. '! .

T otal ...........................................................................

SALDO 
á favor de la Caja en fin 
de la semana anterior.

Escudos. Milésimas.

ENTREGAS 
hechas af Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

R E C IB ID O
del Tesoro.

Escudos. Milésimas.

SALDO 
á favor de la Caja en fin 

de la semana.

Escudos. Milésimas.

36.626.000
107.605.919,404

1.177.150,279
»

»
1.734.345,344

74.778,015
54.312,768

36.626.000 
109.340.264,748 

1.251.928,294 
54 312,768

500.000
1.728.403,022

i)
54.312,768

36.126.000 
4 07 611.856,726 

1.251.928,294

145.409.069,683 1.863.436,127 4 47.272.505,810 2.282.720,790 144.989.7S5,020

RESUMEN DE LA CUENTA DE METÁLICO.

Saldo en  fin de la presen te  sem ana por los depósitos en m etálico , cuentas corrientes y  conceptos ev en tu a le s .. . . ...........................

Saldo á favor de la Caja eñ fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de in te re se s . ....................................................

D ife r e n c ia  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva ..............................

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA

ESCUDOS. UILÉSIfilÁS.

145.996.036,979

144.989.785,020

1.006 251,959

DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

Existencia en Caja en fin de la sem ana a n te r io r ...................................................................... .................................................................................... ....................

METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA.

1.034.174,073 
5.383.267,975

25Q 688 1 14 36.626.000
»

»

»
. , , < Por depósitos , cuen tas co rrien tes  y conceptos even tuales..................................................  3.100.547.185
lu g re * »  en la p re se n te ....................... j Po r 1(/ recib ido  del T e s o ro ............ . ..............^ .........................................................................................  « S I M O L O

Cargo.........................................................................................................

™  u  in io w ii i P o r  depósitos , cuenta  co rrien te  y  conceptos ev en tu ales ..........................................................  3.547.753,964
vueiio en ia m s n ia ............................. j p Qr jQ e n lre gad 0 al Tesoro y  pagado po r in te reses .............................................. .... ... .............. 1.863.436,127

Existencia en Caja en fin de esta se m a n a , ......................

-
3.837.301

6.417.442,050

5.411.190,09)

263.525.821,111

3.070.705,824

36.626.000

500.000

»

x>

).006.251,959 260.455.115,287 37.426.000 »

NOTA. El número de imposiciones que constituian las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 215.639, de las cuales pertenecían á metálico 
204.596 y á  papel 11.243, y en la presente á 215.750, en esta forma: 204.487 en metálico, y 11.263 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid 10 de Noviem bre de 1865.«=E1 C on tador, P. S., Nicasio M iranda.=V .#B.#«=El D irector g e n e ra l , P. I., Oteyza.

G obierno de la  p rov in cia  de Guadalajara.
Se halla vacante la Secretaría  del A yuntam iento de 

.R om anos, dotada con el sueldo anual de 240 escudos p a 
gados del presupuesto m unicipal.

Las personas que aspiren  á o b te n e r la , adem ás de la 
capacidad necesaria , tend rán  25 años cum plidos, al te 
nor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de J u 
lio de 1851 y 18 de Febrero  de 4 856 , y p resen tarán  sus 
respectivas solicitudes al Alcalde Presiden te  de dicho 
A yuntam iento den tro  de 30 d ias , contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de la p ro 
vincia y G aceta d e  M adrid  ; debiendo tener presente 
que la provisión de dicha plaza se efectuará con plena 
sujeción al a rt. 19 de la ley m u n ic ip a l, y serán  p referi
dos los que reúnan  las c ircunstancias á que se refiere el 
Real decreto de 19 de O ctubre de 1853 y  Real orden de 
21 del mismo mes de 1858, expedida por el M inisterio 
de Gracia y Justicia.

G uadalajara 17 de O ctubre de 1865.=»Alas.
_______  2549—3

El dia 1.* de Diciembre próxim o v in ien te , á las d o 
ce de su m añana , tendrá  lugar en el salón de sesiones, 
sito en el piso bajo de este G obierno, ante el Sr. G oberna
dor asociado de una comisión de la Diputación provincial, 
el sorteo ordinario  para la am ortización de 12 acciones 
de á 2.000 rs. cada una de ias 1.152 d e q u e  se com pone el 
em préstito d e d o s  m illones de reales efectivos, realizado 
para a tender á la construcción de carre te ras y rep ara 
ción de puentes de es a provincia.

Y en cum plim iento á lo dispuesto en la prevención 
cuarta  de la Real orden de 30 de Noviembre de 1862, se 
anuncia  en los periódicos oficiales para conocimiento del 
público.

G uadalajara 9 de Noviem bre de !865.*=El Secretario, 
J. de la Gasa y Robles. 2534

G obierno de la  p ro v in cia  de Segovia .
Por renuncia  del que la desem peñaba se halla vacan

te la  Secretaría del A yuntam iento de Fuen te  el Olmo de Lear, dotada con el sueldo anual de 16o escudos pagados 
po r trim estres de fondos m unicipales: su provisión será 
después de los 3») dias siguientes al de la publicación de 
este anuncio  en el periódico oficial, dentro de los que los 
asp iran tes pueden presentar sus solicitudes ante el P re 
siden te  de aquella corporación.

Segovia 1 1 de O ctubre de 1865 .=E l G obernador, Ale
jan d ro  M arquina. 2539— 3

A lcald ía  co n stitu c io n a l de A jofrin.
Por term inación  del contrato  resulta  vacante la plaza 

de Médico titu lar de la villa de Ajof. in, dotada anualm en
te con 1.000 escudos pagados por trim estres del p resu 
puesto m unicipal, 250 por la asistencia gratu ita  de 200 fa
milias p o b res, y los restantes 750 p o r reparto  vecinal 
recaudados por cobrador.

La población consta de 717 vecinos; tiene adem ás 
Profesor de cirugía; dista tres leguas de la capital (Toledo).

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes y  relaciones 
de m éritos en forma al Sr. Presidente del A yuntam iento 
d en tro  del térm ino de 30 d ias , á con tar desde el de ia 
inserción del presente en  el Boletín oficial de la p rov in
cia y  G aceta  de  Ma d r id . 2540

A lcaldía con stitu c ion a l de Estepa.
D. Manuel María de Reina y  Andrés de la Cámara, 

Marqués de Cerverales y  Alcalde constitucional de esta 
villa.

En v irtud  del presente cito, llamo y  emplazo á las per
sonas que se crean con derecho al dom inio d irecto ó útil 
de los terrenos de casas a rru in ad as , cuya situac ión , ca
bida y linderos á continuación se d e ta lla n , para que acu 
dan á deducir sus acciones ante esta Alcaldía en el té r 
m ino de cuatro meses , contados desde el dia de la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, 
sin  perjuicio de rem itir otro ejem plar con el m ism o fin 
á  la G a c e t a ; en la inteligencia de que han  de proceder á  
edificar sobre las m ism as casas sin la m enor dem ora, 
conform e á las disposiciones vigentes relativas á  solares 
y e rm o s; bajo apercibim iento de que si no se p resen tan  
se procederá á la venta de citados terrenos para el m is
ino objeto de edificar en e llos, depositando sus productos 
y  dándose conocim iento á  la A dm inistración de Hacienda 
púb lica  , según se previene en la Real o rden  de 28 de 
Junio  de 1862.

Un sitio de casa situado en la calle Flores de esta v i
lla , al que le corresponderá el núm . 33 de  gobierno, 
com puesto de seis varas de frente y 21 de long itud , el 
cual linda por la derecha de su entrada e n casa de José 
Perez Baena , p o r la izquierda con la de Francisco Perez 
Baena , y po r la espalda con corralón de D. José Lasarte, 
q u e  tiene la puerta  á la calle Écija.

Oiro id. sito en la calle del Recreo, al que le c o r
responderá  el núm . 2 de g o b ie rn o , com puesto de U v a 
ra s  de frente po r 24 de la rg o , y linda por la derecha de 
sai entrada con la calle H ornillos, po r la izquierda con 
sitio de casa , cuya puerta  pertenece a la calle Vera Cruz, 
núm . 12, y es d¿ Francisco  V illasante, y por la espalda 
con patios de la casa de Francisco Martin.

O tro id. en la calle de G ilen a , al que le co rres
pondería el núm . 43, com puesto de ocho varas de fren 
te por 25 de la rg o , y linda por 1a derecha de su en trada  
con casa de Asunción G a ría , por la izquierda con la de 
Rafaéi L u q u e , y por la espalda con solares que nom bran 
d e  las Coladil as ó Caleras.

Otro id. en la calle Puen te, al que le co rresp o n 
derá  el núm . 6 , compuesto de 13 varas de frente y 40 
de la rg o . el que linda por 1a derecha de su en trada con 
casa de Vicente G a lvez ,po r la izquierda con otra de Juan 
M árquez, y por la espalda con patios ó solar de Rafaéi 
Elsia.

Otro situado en la calle T oril, compuesto de 12 varas 
de frente y 15 de longitud, el cual linda por Norte con el 
camino que se dirige al pozo denom inado San Antonio 
Abad , por Oriente con la plaza de los R em edios, al Me
diodía con la calle Toril, y Poniente con corralón de Doña 
Francisca González Jurado.

Otro situado en la calle Baja, compuesto de 10 va

ras de fren te  y 26 de la rg o , el cual linda po r la derecha 
de su en trada con casa de José Barrionuevo D iaz , por la 
izquierda con otra de Manuel Barrionuevo Jim énez, y 
por la espalda con solar de D. Juan  Bautista Martin.

Otro sito en la cali© Santa Ana , compuesto de 24 varas 
de frente por ¿0 de largo , el cúal linda por la derecha de 
su en trada con casa de D. Manuel López D elgado, por la 
izquierda con sitio tam bién ru inoso , llam ado Peso de la 
H arina, y  por la espalda con corra lón  de D. A ntonio 
Escobar.

O tro id. situado en la calle N ueva, com puesto de 
14 varas de frente y 25 de la rg o , el cual linda por la 
parte  de arriba  con casa de José León Segura , por la de ¡ 
abajo con la de Antonio Manzano M artin , y por la e sp a l
da con la de José Llamas Goinez y José Baez.

Otro id. situado en la misma calle que el an terio r, 
com puesto de tres varas y tres cuartas de frente y 18 de 
largo , el cual linda por la derecha de su entrada con 
casa de Doña Francisca González Postigo , m arcada con 
el núm . 30, y por la izquierda con corral ó solar de Don 
Pedro M arrón Alanis, núm . 3 2, el cual tam bién lo circula 
por la espalda.

Otro id. situado en la calle C ruz, al que le c o rre s 
ponderá el núm  27, el cual linda por la derecha de su 
entrada con la calle P a rra , por la izquierda Manuel G ar
cía Banca leso , y por la espalda con patios de la casa de 
José Pedroche, que tiene la puerta  á la calle Parr*.

Otro id. situado en la calle H um illadero , linde por la 
derecha de su entrada con casa de xManuel G uerrero , n ú 
mero 19, por la izquierda con otra de José Ales L ópez, y 
por la espalda con patios de la de D. Miguel Lasarte.

Estepa 21 de Setiem bre de 1865.=EI M arqués de Cer- 
v e ra les .= E l Secretario , Pedio Juárez ySanabria . 2535

A lcaldía con stitu c ion a l de Redondela.
Hallándose vacante la Secretaría de! A yuntam iento de 

Redondela , dotada con el sueldo anual de 600 escudos, 
por renuncia de D. Agustín Otero que la desem peñaba, 
se hace público á fin de que los aspirantes presenten sus 
solicitudes docum entadas á la corporación m unicipal den 
tro  del térm ino de 30 días, contados desde la inserción 
del presente en la G aceta de Madrid ; en inteligencia que 
dicha plaza será provista con arreglo á lo prescrito  en 
el Real decreto de 19 de O ctubre de i853.

Redondela 20 de O ctubre de 1865.=»El A lcalde, T o
más Otero. 2503— 1

A udiencia  de B urgos.
REGISTRO DELA PROPIEDAD DE BRIVIESCA (1).

E x tra c to  de  las in sc rip c io n es defec tuosas q u e  se h a 
lla n  en  el ex p resa d o  R egistro .

Quintanilla San Garda .
U rb an a , no consta su situación , de Doña Manuela y  ¡ 

D. Prim o Lozano. Hijuela en 1854.
Rústica, no consta su situación, de D. Raim undo Carpo, j 

Venta en 1853.
Ide tn , no consta su  situación , de D. Venancio Saez. 

Venta en 1853.
Id em , no consta su situación, de D. Angel Saez. Re

dención de censo en 1853.
U rb a n a , no consta su situación , de D. Mateo Vesga. 

Venta en 1845.
R ústica, no consta su  situac ión , de D. Angel Marro- 

quin . Venta en 1845.
Idem , no consta su  situación, de D. Marcelino Alonso 

Puente. Venta en 1845.
Idem , no consta su situac ión , de D. Alejandro Caño. 

Venta en 1845.
Quintanilla Cabe Rojas.

R ú stica , no consta su  situación , de D. Juan  Martínez. 
Hijuela en 1860.

Id e m , no consta su s itu ac ió n , de D. Doroteo Alonso. 
Hijuela en 1860.

Id em , no consta su situación , de D. Diego Alonso. 
Hijuela en 1860.

Id e m , no consta su  situación, de Doña M artina Perez. 
Hijuela en 1856.

U rb an a , no consta su situación , de D. José Mallaina. 
Testam ento en  1853.

Rústica y  u rb a n a , no consta su  s itu ac ió n , de D. Mau
ricio G uilarte. Venta en 1845.

Urbana, no consta su situación, de D. C ipriano Calvo. 
Venta en 1845.

Quintana Rus.
Rústica y  u rb an a , de D. Eustaquio Rodríguez. Hijue

la en 1860.
R ústica , no consta su situac ión , de D. Eduardo Ro

dríguez. Venta en 1860.
Id e m , no consta su situación, de Doña Agueda Saez. 

Venta en 1860.
Quintanavides.

Rústica , no consta su s itu ac ió n , de D. Eugenio Bar- 
riocanal. Hijuela en 1860.

Idem , no consta su s itu ac ió n , de D. Benito Larrea. Hi 
juela en 18n0.

Idem , no consta su situación, de Doña G ertrudis L ar
rea. Hijuela en 1860.

Idem , no consta su situac ión , de D. R uperto Q uinta
na. Venta en 1860.

Idem, no consta su  situac ión , de D. M anuel Barrioca- 
nal. Venta en 1859.

Id e m , no consta su  situación, de D. R uperto González. 
H ijuela en 1859.

Idem, no consta su situación, de Doña Josefa Barrioca- 
nal. Hijuela en 1859.

Id em , no consta su s itu ac ió n , de Doña Valentina y 
D. Pedro Barriocanal Hijuela en 1859. '

Id e m , no consta su situación, de D. Antonio Barrioca- 
nal. Hijuela en 1859.

Idem, no consta su situación , de D. Felipe y Doña Ma
ría  Barriocanal. Hijuela en 1859.

Idem , no consta su s itu ac ió n , de D. Benito Castillo. 
Hijuela en 1859.

Idem, no consta su situación, de Doña Antonia y Don 
Santos González. Hijuela en 1859.

g j i )  VétRst las Gacetas *•! 4, 5 ,6,7, í, o y 10 del aotual.

Idem, no consta su situación, de D. José y D. Ramón 
González. Hijuela en 1859.

Idem, no consta su situación, de D. Juan y Doña Va
lentina González. Hijuela en 1859.

Idem, no consta su situación, de D. Pedro y  Doña Ma
ría L arrea. Hijuela en 1859.

Idem , no consta su situación, de D. Salvador y  Don 
Fernando Larrea. Hijuela en 1859.

Rústica y u rbana, no consta su situación, de D. F ra n 
cisco Barriocanal. Venta en 1859.

R ústica , no consta su situación , de Doña Damiana 
Q uintana. Herencia en 1859.

Idem , no consta su  situación, de D. Santos B unguia. 
Hijuela en 1858.

Urbana , no consta su situación, de Doña María Bar
riocanal. Hijuela en 1858.

Rústica y urbana , no consta su situación, de D. Mi
guel y Doña Isabel B arriocanal. Hijuela en 1858.

R ústica , no consta su situación, de D. Francisco Bur- 
guera. Venta en 1858.

Idem, no consta su situación, de D. Manuel B arrioca
nal. Venta en 1858.

Idem , no consta su  situación , de D. José B arriocanal. 
Venta en 1858.

Idem , no consta su  situación , de D. Andrés B arrio - 
canal. Venta en 1858.

Rústica y u rb a n a , no consta su  situac ión , de Don 
Francisco González. Hijuela en  1858.

Rústica , no consta su situación, de D. Manuel Gonzá
lez. Hijuela en 1858.

Idem , no consta su  situac ión , de Doña María M artí
nez. Hijuela en 1858.

Rústica y ja rb a n a ,n o  consta su  s itu ac ió n , de Doña 
Paula y D. Miguel Nuñez. Hijuela en 1858.

Idem , no consta su situación , de D. Sa lvador Rueda. 
Hijuela en 1858.

Idem , np consta su situac ión , de D. Rafaéi y Doña 
María Quintana. Hijuela en 1858.

Id e m , no consta su situación de D. Felipe Q uintana. 
Hijuela en 1858.

R ústica, no consta su  situac ión , de D. Antonio Abad. 
Venta en 1857.

Id e m , no consta su situ ac ió n , de D. Melchor Gonzá
lez. Redención de censo en 1856.

Idem , no consta su situación, de D. Pedro Gómez. Re
dención de censo en 1856.

Idem , no consta su situación, de D. Isidoro Quintana. 
Redención de censo en 1856.

Idem , no consta su situación, de D. Clemente Q uinta
na. Redención de censo en 1856.

Quintana Urria.
Rústica , no consta su  situación , de D. Nicolás Saez. 

Obligación en 1857.
Idem , no consta su  situación, de D. Anacleto García. 

Redención de censo en 1856.
Idem , no consta su situación, deD . Marcelino Puente. 

R edención de censo en 1856.
Idem, no consta su situación, deD. José María Ubierna. 

Redención de censo en 1856.
Urbana , no consta su situación, de D. Ildefonso Alon

so. Venta en 1853.
Idem , no consta su situación , de D. Juan U rrum - 

brales. Venta en 1853.
Id e tn , no consta su  s itu ac ió n , de Doña Lucía Usua. 

Venta en  1852.
Revillagodos.

Rústica , no consta su situación, de D. Pedro Fuente. 
Hijuela en 1861.

Id em , no consta su  situ ac ió n , de Doña Manuela Fuen
te. Hijuela en 1861.

Idem, no consta su situación, de Doña Lorenza Rueda. 
Hijuela en 1859.

Id e m , no consta su  s ituac ión , de Doña Pascuala R ue
da. Hijuela en 1859.

Idem, no consta su situación, de D. Diego Salinas. Re 
dencion de censo en 1856.

Id em , no consta su  situación , de D. Faustino  Contre- 
ras. Hijuela en 1856.

Idem, no consta su situación, de D. Melchor Ilernaez. 
T ransacción en 1855.

Id e m , no consta su  s itu ac ió n , de D. Julián Puerta. 
Venta en 1s45.

Id em , no consta su  s itu ac ió n , de D. Ju lián  Puerta. 
Venta en 1844.

Id em , no consta su  situación , de D. Rom ualdo Con- 
treras. Venta en 1831.

Revillakon.
Rústica, no consta su  s ituac ión , de D. Mateo Ruiz. 

Hijuela en  1860.
Idem, no consta su situación, de Doña Joaquina R e

cio. Hijuela en 1860.
Id em , no consta su situación , de D. José de Soto. Hi- . 

ju e la  en 1859.
Idem, no canasta su  situ ac ió n , de D. Ramón Martínez. 

Venta en 1859.
Idem, no consta su situación, de D. Pedro Perez. Yen- 

ta en 4 834.
Id e m , no consta su s itu ac ió n , de D. José de Soto. 

Venta en 1834.
Reinoso.

Rústica , no consta su situación , de D. M anuel Diaz. 
Hijuela en 1860.

Idem, no consta su situación , de Doña Paula Solas. 
Hijuela en 1860.

Id e m , no consta su situac ión , de Doña Adela Sagre- 
do. Hijuela en 1860.

Idem, no consta su situación, de D. Fernando y Dona 
María Perez. Hijuela en 1S60.

Idem , no consta su situación, de Doña Leonor Sagre- 
do. Hijuela en 1860.

Urbana, no consta su s itu a ro n , de D. Demetrio Torre. 
Hijuela en 1860. _

Rústica, no consta su situación, de Dona Juliana > i- 
rum brales. Hijue'a en 18*0.

Id m i, no consta su situación , de D. Manuel y Don
Juan V irum brales. Hijuela en 1860.

U rbana , no consta su situación , de D. Félix \ irum - 
brales. Hijuela en 1860.

Rústica y u rb an a , no consta su situación , de D. b e lu  
Zuñeda. Hijuela en  1860.

Idem , no consta su situación, de D. Manuel y Doña 
María Zuñeda. Hijuela en 4 860.

Idem , no consta su s itu ac ió n , de D. Ignacio Zuñeda. 
Hijuela en 1860.

Rústica , no consta su  situación , de D. Fernando Pe
rez. Venta en 1859.

Idem , no consta su situación, deD . Cláudio del Cam
po. Hijuela en 1858.

Idem , no consta su situ ac ió n , de D. Francisco F u en 
te. Hijuela en 4 858.

Idem , no consta su s itu ac ió n , de D. Braulio Sagredo. 
Venta en 1858.

Idem , no consta su s itu ac ió n , de D. Fernando Perez. 
Venta en 1858.

Idem , no consta su situación, de D. Cipriano Zuñeda. 
Venta en >1858.

Idem , no consta su situación, de D. Sebastian A recha- 
vala. Venta en 1857.

ídem , no consta su  situac ión , de D. Bráulio Sagredo. 
Venta en 1857.

U rb an a , no consta su s itu ac ió n , de D. Cecilio Perez. 
Venta en 1856.

Id e m , no consta su s itu ac ió n , de D. Ju lián  Nuñez. 
Venta en 1852.

Rústica , no consta su situación , de D. Manuel A ngu
lo. Venta en 1845.

Idem , no consta su situación , de D. Maleo Mata. Ven
ta en 1845.

Idem, no consta su situación, de D. Rom ualdo Contre- 
ras. Venta en 4 832.

Rojas.
Rústica y u rb a n a , no consta su s itu ac ió n , de D. A n

tonio Arnaiz. Hijuela en 1860.
Idem, no consta su situación, de Doña Casilda y Dona 

Rosa Arnaiz. Hijuela en 1860.
Idem, no consta su situación , de D. G aspar y Dona 

Fernanda Arnaiz. Hijuela en 1860.
Idem, no consta su situación , de Doña Felipa y Doña 

Francisca Arnaiz. Hijuela en 1860.
Rústica, no consta su situac ión , de D. Doroteo y Don 

José Arnaiz. Hijuela en 1860.
Idem, no consta su  situación, de D. Tomás Arnaiz. Hi

juela en 1860.
Rústica y u rb a n a , no consta su  situación , de D. Vi

cente Alonso. Hijuela en  1860.
Idem, no consta su s itu ac ió n , de Doña Susana Alon

so. Hijuela en 1860.
Id e m , no consta su  situación , de D. A ndrés Arce. H i

jue la  en 1860.
R ústica, no consta su situación, de D. Angel Cuevas. 

Hijuela en 1860.
Rústica y  u rbana , no consta su situación , de D. Vi

cente Diez. Hijuela en 1860.
Idem , no consta su situación, de Doña G ertrudis y 

Doña Leonarda Diez. Hijuela en 1860.
R ú stica , no consta su situac ión , de Doña Patricia Pe

rez. Hijuela en 1860.
Rústica y u rb a n a , no consta su  s itu ac ió n , de D. P a 

tricio Escudero. Herencia en 1860.
Id e m , no consta su situación , de D. Angel G uilarte. 

Herencia en 1860.
Id e m , no consta su situación , de Doña Josefa y Doña 

Juana G uilarte. Hijuela en 1860.
Rústica, no consta su s itu ac ió n , de Doña F loren tina  

Gómez. Hijuela en 4860.
Id em , no consta su situación, de Doña María Gómez. 

Hijuela en 1860.
Idem , no consta su  situación, de Doña María Lozano. 

Hijuela en 1860.
Idem, no consta su situación, de D. Santiago y D. Ga

briel López. Hijuela en  1860.
Id em , no consta su situación, de Doña Benita Martínez. 

Hijuela en 1860.
Idem , no consta su situación , de D. Isidro y  D. Vi

cente Martínez. Hijuela en 1860.
Rústica y u rbana, no consta su situación , de D. Mateo 

Martínez. Hijuela en 1860.
Idem, no consta su situación , d© D. Bartolomé M artí

nez. Hijuela en 1860/
Idem, no consta su situación , de D. Julián Martínez. 

Hijuela en 4 860.
[Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIA LES.
Juzgado de Guerra de Castilla 'a N ueva—En virtud de pro

videncia del Excmo. Sr. Auditor de Guerra de este distrito, se 
cita y llama por tercera y última vez á D. Pedro Garaveti para 
que dentro del término de tres dias, contados desde la inserción 
de este anuncio, se presente en mi sala de audiencia, sita en la 
calle de Atocha, núna. 4, piso entresuelo, de doce á una de la tar
de, para recibirle una declaración solicitada y acordada en los 
autos que contra el mi mío sigue D. Santiago Mourgues sobre pago 
de maravedís ; apercibido que de no verificarlo se le tendrá por 
confeso.

Madrid 7 de Noviembre de 1865.—El Escribano, Vicente Cas
tañeda. 2o*J

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, re
frendada del Escribano de actuacior.es D. Emilio M onet, susti
tuto de D. Manuel Caldeiro, se hace saber por el présente á Juan 
Iglesias, de ignorado paradero , que contra el mismo y á ins
tancia de D. Francisco González Gómez, como padre y rep re
sentante legítimo de los menores Abelardo , Dolores, Matilde y 
Carlos González Rodriguez, se ha despachado mandamiento de 
ejecución por la suma de 5.000 rs. de principal que recibió á 
préstamo de D. Angel Rodriguez por virtud de la escritura que 
en 16 de Julio de 1S58 otorgó en el lugar de la Arquesa. y que 
se obligó á devolver al plazo de siete años sin intereses, á razón 
del 7 por 100 anual, y las costas causadas y que se causen; y á 
fin de que llegue á su noticia se hace público por medio del pre
sente.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia

I del distrito del Congreso de esta corte, refrendada del infras
crito Escribano, se hace saber á todas las personas que celebren 
contratos con la casa de Bonaplata que D. Francisco de Paula 
Bayo lia cesado de representarla, hab éndos le revocado los 
poderes que al efecto le tenia conferidos por otra otorgado en € 
de Junio último.

Madrid 20 de Octubre de 1865.—El Escribano, Juan Manuel 
Aguado. 2542

En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Encina, Juez de 
paz é interino de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta corte, refrendada por el Escribano de número D. Santiago 
l relíales, y dictada con fecha 3 del corriente en las diligencias á 
instancia del Director del Banco Peninsular Hipotecario con Don 
Alejandro R. A allejo sobre que prer^te una declaración, se citaá 
este por medio del presente, mediante á ignorarse su domicilio, 
para que dentro del término de ocho dias siguientes al en qué 
tenga lugar la insenion de este anuncio en el Diario oficial de 
Avisos comparezca en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la 
T erritorial, frente á Santa Cruz , y Escribanía citada, cualquiera 
de ellos que no sea feriado, de doce á dos de la tarde, á prostar 
una declaración que se le tiene pedida.

Madrid 7 de Noviembre de 1865.=Santiago Urdíales. 2543

El Dr. D. Ignacio Araujo, Juez de paz y encargado del de pri
mera instancia de esta capital.

Hago notorio qne en este Juzgador Escribanía del infrascri
to se proposo por Rosa Muñiz, de esta vecindad, reclamación 
contra Juana Codesido, viuda de Angel do Souto, y  sus hijos, 
por pariida de reales, al que salió Doña Rosa Suarez por falle
cimiento de aquella, en el que por estar ausente y en ignorado 
paradero Juan y Vicente Souto Codesido, dos de los referidos 
hijos del Angel y de la Juana, he acordado á petición de la 
acreedora se citen, llamen y emplacen para que dentro del tér
mino de nueve dias siguientes al de este anuncio, teniendo que 
deducir de su derecho, lo ejecuten en este Juzgado y referida 
Escribanía á medio de Procurador y  Letrado en forma, que se 
les oirá y administrará justicia, y en otro caso lo que se actuare 
en su rebeldía les causará instancia.

Y para que conste é insertar por segunda vez en la Gaceta 
d e  M a d r id , expido el presente edicto, estando en la Coruña á 6 
de Noviembre de 1865.=Ignaeio A raujo.=Por su mandado, Ra
món Fernandez. 2541

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad, dictada en las diligencias que se 
practican en dicho Juzgado por la Escribanía del que autoriza 
para llevar á efecto la sentencia de remate pronunciada en los 
autos ejecutivos seguidos á instancia del Director del Banco Eco
nómico contra la sociedad Union Comercial establecida en esta 
corte, se sacan á pública subasta por término de ocho dias 
los muebles siguientes:

Trece sillas y un sofá bastante usadas, forradas de gutta-per * 
cha, en 500 rs.

Seis sillas forradas de id. en estado más malo que las anterio
res, ó sea en peor uso, en 120 rs.

Cuatro banquetas para mesa de escritorio, en 90 rs.
Dos mesas grandes de cuatro pupitres, en 600 rs.
Otras dos mesas más pequeñas sin p u p itre , con tres cajones, 

piés to rneados, en 300 rs.
Una copa de azófar, ó sea latón, para fuego, con su tapadera, 

en 240 rs.
Una prensa, ó sea copiador de cartas, la que tiene una mesi- 

ta de pino con cajoncito , en 120 rs.
Una mesa grande de escritorio, en 800 rs.
Un sillón ó butaca giratoria forrada de gu tta-percha, en 420 

reales.
Cuatro butacas forradas de gutta-percha, á 90 rs. cada una, 

importantes 360 rs.
Dos estantes de pino chapeados de caoba con tres puertas 

de cristales, como de siete y media cuartas de alto por cinco do 
ancho, en 600 rs.

Otro estante con tres puertas v id rie ras , como de cinco piés 
de alto por seis de ancho, y  una escalerilla para colocar los en
trepaños , en 90 rs.

Suma total, 3.940 rs.
Habiéndose señalado para su remate el 46 del actual, á las 

doce, teniendo lugar en la audiencia del Juzgado, en cuyo acto 
se admitirán posturas si se hacen á la totalidad de dichos mue
bles, y si no se verifican se admitirán á cada uno de ellos sepa
radamente ; advirtiendo que estarán de manifiesto en la calle 
de las Tres Cruces, núm. 1, cuarto tercero derecha.

Lo que se hace saber para la debida inteligencia.
Madrid 6 de Noviembre de 1865.—El Escribano , José Juan 

Clemente. 2544

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Paris 9.— Viena 8.—Se asegura que Prusia y  Austria 
harán  una proposición á la Dieta de Francfort para  p o n er 
en v iso r la lev federal de 1854 sobre asociaciones.

Liverpool 9.—El Capitán del Shenandoah ha sido pues
to en libertad.

Londres 9.—Dice el Morning-Post que Ing la terra  r e 
husará que los Estados de la Union pidan la extradic ión  
de dicho C ap itán ; que América podrá tan solo acusarle  
del crim en de piratería  ante los Tribunales ingleses, acep* 
tando el fallo que pronuncie el Juzgado.

París 9.—En el últim o balance del Banco de F ran c ia  
el num erario  ha dism inuido 6 millones 4/5; los billetes 
14 m illones y  m edio, y los billetes en cartera  19 m illo
nes 1 /5 .

En el Banco de Am sterdam  se ha elevado el descuento 
á 5 yt por 100.

El General Magenta ha llegado á París.
Florencia 9.—La apertu ra  aei parlam ento italiano se 

ha proroeado para el 18 de Noviembre.
Londres 9.—En el últim o balance del Banco de In g la 

terra  la reserva de billetes ha aum entado 430.000 lib ra s  
esterlinas. Los depósitos particulares 168.000 y  el n u m e 
rario  78.000 libras esterlinas. Los valores en c a r te ra  han 
dism inuido 73.000 libras esterlinas.

París 9.— El últim o balance pasado al Banco d e  F ra n 
cia ha dado el resultado siguiente: los valores ev* ca rte 
ra han dism inuido 19 millones de francos, y  lo s billetes 
7 millones.

París 10.—Mañana ó pasado se celebrara u n  Consejo 
de Ministros presidido por el Em perador. Se aseg u ra  que 
se tratará de los presupuestos y de Yarias cuestiones que 
se refieren á los mismos.

La corte perm anecerá en Compiegne so lam en te  hasta 
el 15 ó 20 de Diciembre.

A nuncia  sin  a firm arlo  la Gaceta de F lo ren c ia  q u e  
un  in d iv id u o  del P a rlam en to  y dos e m p le a d o s  de l Mi
n is te rio  de  H acienda han  sido en v iad o s á  R o m a p a r a  
e s tu d ia r  la cuestión re la tiv a  á la  D euda  p o n tif ic ia , de 
la cual ha de hacerse  cargo  el re ino  de  I ta lia  con  a r 
reglo  al Convenio de  15 de  S e tiem b re .

El M orm ng-P ost co n sid era  com o positivo e l nom
b ram ien to  de L o rd  G ran v ille  p a ra  la Embajada bri
tán ica  en B e rlín .

S egún  n o tic ias de C openhague, fecha 7, e l  C onde 
F ry se n b o rg  ha m anifestado  en u n a  d e  las ú l t im a s  se 
siones de l F olksthing  q u e  el G ob ierno  a c e p ta  el p ro 
yecto de  C onstituc ión  fo rm u lad o  p o r la  com isión  
m ista, y q u e  desea re so lv e r c u an to  a n te s  la  cu es tió n  
c o n stitu c io n a l q u e  afec ta  ig u a lm e n te  á  la  s itu ac ió n  
ex te rio r  y á la  in te r io r  de  D inam arca.

A p ro b ad o  el p ro y ecto  de  C onstitución  p o r  las d o s 
C ám aras y som etido  á la sanción R e a l , s e r á  p re s e n 
tado  en  segu ida  al R ig sra d .

C orresp o n d en c ias  de  C onstan tino  p ía , fecha  4.°, 
a n u n c ian  q u e  el C uerpo d ip lo m á tico  se o c u p a  en  el 
ex ám en  de la cuestión  san ita ria . E l S u ltá n  ha  h e ch o  
u n  precioso regalo á F u ad-B ajá  p o r  su  celo d u r a n te  
la  ep idem ia, y ha d is tr ib u id o  reco m p en sas en. d in e ro  
y condecorac iones á los M édicos q u e  m ás  se  h a n  d is 
tin g u id o .

Un desp ach o  p a r tic u la r  d ir ig id o  d e  N e w -Y o rk  á  
L a  P a tr ie  an u n c ia  q u e  el E m p e ra d o r  M ax im iliano  h a  
com u n icad o  á las P o tencias q u e  h a n  re c o n o c id o  el 
Im p erio  m ejicano  la  elección de  su ceso r q u e  h a  h e 
cho en favor d e  A g u stín  I tú rb id e ,  n ieto  d e l  E m p e 
ra d o r  de  este  n o m b re . E sta  com u n icac ió n , e x p e d id a  
el 45 d e  O c tu b re , h a b rá  sido  env iad a  á E u r o p a  p o r



el p a q u e te  ing lés  q u e  salió d e  V e ra c ru z  el d ia  1.° d e  
e s te  m es .  A g u s t ín  I t ú r b i d e  t ien e  \ 2 añ o s  d e  e d a d , y 
seg t in  el d e c re to  Im p e r ia l  p o d r a  s e r  d e c la r a d o  m a 
y o r  á l o s  16.

Con es te  ac to  h a  q u e r id o  el E m p e r a d o r  M a x im i 
l i a n o  sa t i s fa ce r  á  u n  t i e m p o  el s e n t im i e n to  n a c io n a l  
m e j ic a n o  y  las s u s c e p t ib i l id a d e s  a m e r i c a n a s ,  p u e s t o  
q u e  el  E m p e r a d o r  I t ú r b i d e  nac ió  e n  M éjico ;  y  s u s  
c in c o  hijos, d e s p u é s  d e  h a c e r  sus  e s tu d io s  e n  E u r o p a ,  
h a n  fijado su  r e s id e n c ia  e n  las c e r c a n ía s  d e  N e w -  
Y o rk .

Si estos h ec ho s  se co n f i rm a n ,  co m o  es d e  c r e e r ,  
t i e n e n  in m e n s a  im p o r ta n c ia .

Las not ic ias  d e l  Cabo  d e  B u e n a - E s p e r a n z a  r e c i b i 
d a s  ú l t i m a m e n t e  en  P ly m o u th  a lc a n z a n  al 23 d e  O c 
t u b r e .  L a  g u e r r a  e n t r e  los  bassutos y los boers n o  h a  
t e r m in a d o ,  si b i e n  los ú l t im o s  se h a l l a n  fa t igados  p o r  
la  c a m p a ñ a ,  y  a l g u n o s  d e  el los r e g r e s a n  á s u s  h o g a 
re s .  E n  sus  filas r e in a b a  la  d iv is ió n  y no  i n s p i r a b a n  
c o n f ia n z a  s u s  Oficiales.  Se h a b i a  in v i ta d o  al P r e s i 
d e n te  B r a u d  p a r a  n eg oc ia r  con  Jo rg e  M ohesch q u e  se 
h a l l a b a  e n  A t i v a l - N o r th  co n  d e s p a c h o s  p a ra  el 
G o b e rn a d o r .  E s te  re c o n o c e  q u e  los bassutos h a n  s i 
do  d e r ro ta d o s ,  p e ro  a s e g u ra  q u e  no c e d e r á n  su  t e r 
r i to r io  á los boers e n  t a n to  q u e  es tos  t r a t e n  d e  c e 
d e r lo  á sn v e /  á lns inojpcpc

Con fecha 9 d e  O c t u b r e  a n u n c i a n  d e  S h a n g - h a i  
q u e  la  s u p re s ió n  de  los corsar ios ,  q u e  ta n to s  p e r j u i 
cios c a u s a n  en  las ag u a s  d e  C hina ,  a d q u i e r e  c a d a  d i a  
m a y o r  im p o r ta n c ia .

La c i u d a d  d e  T a k u  h a  s ido  e v a c u a d a  p o r  la g u a r 
n ic ió n  al iada .

EXTERIOR

MADRID 41 DE NOVIEMBRE.
C o m i s i ó n  p e r m a n e n t e  d e  p e s c a .

Los docum entos  oficiales que  á con tinuación  se t r a s 
cr iben  notician h aberse  dispuesto  u na  Exposición in te r 
nacional de pesca en B oulogne-sur-M er el p róximo año 
de 4866, cuyo  program a es también unido; y siendo de 
desear que  n u e s t ra  nación esté debidamente re p r e s e n ta 
da én el concurso, no tanto para  d em ostrar  sus adelantos 
en  los p roductos  de esta in d u s t r i a ,  aun  cuando  puede 

b p resen ta r  los que  componen  las secciones 1.a, 4.a, 5.*, 8.*, 
“ 9.a, 4 4 y 4 3 del p ro g r a m a ,  cuan to  para uti l izar la e n se 

ñanza  que  se obt iene en tales Exposiciones y aplicarla 
después á establecimientos apénas iniciados en nues t ro  
p a ís ,  esta Corporación , que solici tará oficialmente c u a n 
tos porm enores  y facilidades puedan  convenir  á los e x 
positores, hace un  l lamamiento  al reconocido celo de las 
Autoridades de M arina, de las Comisiones locales de pes
c a , a la p ren sa ,  á los a rm ad o res ,  fomentadores é indus
tr ia les para que acogiendo favorablem ente  la invitación  
que  se les hace p ro cu ren  la remisión de m uestras  de 
nues t ras  artes  y  p ro d u c to s ,  y  el es tudio  de los ob ten i
dos en  el ex tran jero .

Hé aquí los documentos  citados :
Exposición internacional de pesca en Boulogne-sur-M er

(Francia) el 4 /  de Agosto al 16 de Setiembre de 1866.
•El Prefecto de Pas de Calais, Oficial de la Orden I m peria l de la Legión de Honor.
Vista la resolución de 9 de Enero de 4 865, por la que

S. E. el Ministro de M arisa  ap rueba  el provecto  de una 
Exposición in te rnac iona l  de pesca en Boulogne-sur-M er.

Vistos los trabajos de la Comisión provisional instalada 
en  esta ciudad bajo la presidencia  del Sr. Barón de Ta- rincourt .

Considerando que la industr ia de la pesca tiene 
u n a  importancia  excepcional en Pas de Calais , y que  
todo in terés  es poco bajo el pun to  de vista de la a l im e n 
tación  p ú b lc a  y de la prosperidad del país:

Considerando que el medio mejor de a lcanzar este 
objeto es p rom over la emulación en tre  los diversos p u e 
blos que se dedican á la misma industria , v llegar! con 
el maduro  es tudio  de los diferentes p roced im ien tos,  á 
genera l iza r  los que  ofrezcan m ayores  ventajas:

Considerando q ue  las Exposiciones in te rnac iona les  
t ienden  de un modo efectivo á faci li tar los progresos en 
cada uno de los ramos de la actividad hum ana;  que los e n 
sayos hechos ya en Holanda y en Suecia en lo especial
m en te  relativo á la pesca h an  ejercido una influencia fa
vorab le  sobre esta ú t i l  industr ia;

Resolución:
Artículo  I.* Tendrá lugar en Boulogne-sur-M er en  

4866 una Exposisicion in ternacional de pesca , cuya p r e 
sidencia  de h on or  se ofrecerá respetuosam ente á ‘S. JE. el Ministro de Marina.

Art. 'i.9 Se instalará en Boulogne una  comisión d e f i 
n itiva para  p re p a r a r  el p rogram a y para  la organización 
m ater ia l de esta Exposición.

Esta c o m is ió n  que  t end rá  p or  Presidente al Prefecto 
de Pas de Calais; p or  Vicepresidente al Subprefec to  de 
Boulogne, y por Vicepresidentes honorar ios  a lM aire  y ai 
Presidente  dé la Cámara de Comercio de la m isma ciudad: 
se  com pondrá  ademas de 48 m iem bros ,  de los que  seis 
serán  designados por la Cámara de C om erc io , seis por el 
Consejo m unic ipa l ,  y seis por la Administración s u p e 
r i o r ,  q u e  los elegirá en tre  las personas  cuyos conoc i
m ientos especiales ó posición ofrezcan la necesaria ga • 
rant ía .

Art . 3.° La comis ión p rocederá  por sí m ism a á la 
elección de u n  Secretario  y de un  suplente .

Art . 4." P repa ra rá  un proyecto  de reglamento  fijando 
la época d é la  E xposic ión , es tableciendo las disposiciones 
genera les ,  las reglas de a d m is ió n , clasificación é in sta la
ción de los productos ;  para  la organización y policía in 
t e r io r ;  para la pro tección  de los dibujos indus tria les  y  
de los inven tos ;  p ara  la const itución del Ju rado  y la d istr ibución de las recompensas.

Art. 5.° En  la p roporc ión  convenien te  para la const i
tución del Jurado  in te rnac iona l  encargado  de la distri

bución de recompénsase la comisión co m p ren d erá  como 
Vocal nato  al Agente acreditado p orcad a  uno de los Esta
dos cuyos productos sean presentados en la Exposición.

Art. 6.* El Subprefecto  de Boulogne queda encargado 
de la ejecución del presente d e c re to , que  será sometido 
á la aprobación del Ministro de Marina.

A rras  44 de Junio  de 4 865 « E 1  Prefecto de P;<s de 
Calais .==Firmado.=Levert

APROBACION MINISTERIAL.
Por resolución del Ministerio de Marina de 5 de Ju lio  

de 4 865 ha sido aprobada la an te r io r  decis ión , aceptando 
al mismo tiempo el Marqués de Chasseloup Laubat la 
presidencia de hon or  que  se le habia ofrecido.

PROGRAMA. DE LA EXPOSICION.
Esta Exposición tiene p o r  objeto único  generalizar el 

conocimiento de los medios empleados h o y  en todas las 
naciones para  la pesca, así de m a r  como de agua dulce; 
de los procedimientos usados para  la p reparac ión  , la con
servación y el empleo bajo  todas formas de los p ro d u c 
tos de la p e s c a ; el de aplicaciones hechas  de estos p r o 
ductos á diferentes ar tes  que  los u til izan; el de la ense
ñanza obtenida p o r  la ciencia p ara  repob lar  las aguas 
marít imas y  fluviales , y  para re p a ra r  las pérdidas resu l
t a n t e s , sea de causas n a tu ra le s ,  sea de una  explotac ión 
demasiado activa ó m al dirigida.

Abrazará p or  lo tanto  todo lo que se refiera :
4.° A la pesca en el Océano y grandes  mares  in te r io 

r e s ,  desde la ballena á las especies más pequeñas.
2.° A la pesca de r í o s , lagos, canales y estanques.
3.° A la p isc icu l tu ra  m arít im a y fluvial.

Se div id irá en  4 3 secciones,  en  el orden s igu iente:
4.° Buques y  modelos de buques  destinados á la pesca, 

aparejados ó sin aparejo, así como las d iversas p ar tes  de 
este. Buques viveros.

2.® Vestidos y objetos diversos con aplicación , en  to
das la ti tudes, al equipo personal de los pescadores.

3.* Objetos ó utensil ios que  s i rv en  para el a r m a m e n 
to de embarcaciones de pesca; m áqu inas  y  úti les propios 
p ara  su fabricación.

4.° R edes ,  ap a re jos ,  a n z u e lo s , espolones y o tras  m á
quinas  de p e s c a , así como materias  p rim as  , m áqu inas  y  
h erram ien tas  para su confección.

5.° Tanino ú otras materias  conservadoras  de las r e 
des. Aparatos para su empleo.

6.° Cebos natura les  ó artificiales, y  todo lo que  s irve 
para la p rep arac ió n  y  conservación de carnada.

7.° In s t rum en tos  ó aparatos para salar,  ah u m a r ,  secar 
ó p rep a ra r  el pescado de cu a lqu ie r  modo.

8.* Muestras de diferentes clases de sal, con su p ro ce 
dencia  y precio.

9.° Muestra de pescados p reparados  tal cual se en tre 
gan al comercio.

10. Apara tos destinados al embalaje y á la expedic ión 
del pescado.

4 1. Productos industriales del pescado destinado á la 
economía doméstica , á la a g r ic u l tu ra ,  á las artes &c. 
P roductos directos de la pesca ,  cora les,  esponjas, concha, 
c a r e y , n á c a r , perlas &c.

4 2. Modelos de d iq ue s ,  p arques ,  vasos , cajas y otros 
in s t ru m en to s  ó procedimientos empleados en la piscicul
tu ra  y en el a r te  de reproducción de los moluscos.

4 3. Obras especiales sobre  la pesca y la piscicultura; 
escritos de toda clase destinados á la instrucción práctica 
de los pescadores; d ibujos ,  acuarelas, planos y o tras  p ro
ducciones de bellas  artes relativas á la pesca y á c u a l 
quiera de las indus tr ias  que al imenta .

La Exposic ión tendrá lugar en Boulogne-sur-Mer, en 
la p roximidad del p u e r to ,  en  un  edificio m o nu m en ta l  
que La ciudad acaba de edif icar y en 'anejos,  que  se cons
t ru i rá n  por m andato  de la c o m is ió n , en la proporción 
exigida por el n úm e ro  y d imensiones de los objetos ex
puestos. Se ab r i rá  el 4,° de Agosto de 1866, ce rrándose  
el 16 de Setiembre siguiente.

Las personas q ue  quieran  tomar parte  deberán  n o t i 
ciarlo á la comisión en carta franqueada que puede d i 
r igirse desde a h o ra ;  pero  que debe llegar á su destino lo 
más tarde el 4.° de Marzo de 4 866, té rm ino  de rigor. Las 
cartas , dir igidas á Mr. le Secretaire de la cvmission de 
VExpossition de p éc te , á Boulogne-sur-Mer [Franee), d e 
berán  noticiar con precisión el objeto expuesto , su n a 
tura leza, d im ensiones,  peso y valor.

Estas comunicaciones pueden  hacerse d i rec tam en te  
con la d irección indicada , por conducto de los Cónsules 
y Agentes consulares  de Francia  en el ex tran je ro  , ó por 
el del Ministro de Marina de Francia,  q ue  se toma el m a 
yor in terés  por el éxito de la Exposición.

Los gastos de tra spo r te ,  ida y vuelta , así como l..s 
seguros marít imos y contra  incendios de los objetos e x 
p u e s to s , se rá n  sufragados por la comisión s iem pre  que 
se em pleen  p a ra  la remisión  las vias que indicará  en 
contestación á la d em anda do los expositores.

Los objetos admit idos serán , como las cartas  , d i r ig i
dos al Secretario  de la comisión de la Exposición , y h a 
b rán  de llegar á Boulogne antes del 1.° de Mavo de 1866.

Deseando la com is ión ,  en in terés  de la industria , del 
comercio y de la ciencia, d a r  á esta Exposición todo el 
bril lo é im portanc ia  que  merece, hace un llamamiento al 
benevolente concurso de las sociedades científicas, in d u s 
tr iales de aclimatación , á los au tores  , ed i to res ,  artis tas, 
armadores ,  pescadores , industria les  y negociante*; -Jo to 
dos los países. En cambio de las simpatías  que manifies
ten por esta obra esencialmente útil, j >s expositores y los 
corresponsales  en con tra rán  en  la comis ión todos los b u e 
nos oficios de que  pueda disponer.

Se tendrá  el m ay o r  cuidado con los objetos expuestos: 
se d is t r ibu irá  un catálogo descript ivo im preso ,  de modo 
que  asegure  á los expositores la ventaja de una gran  p u 
blicidad. Cerrada la Exposición, se publicará  una  .Memo
ria q ue  haga conocer las recom pensas  señaladas;  c o n te n 
d rá  descripción de los objetos más ú t i le s ,  é indicará  las 
aplicaciones que  p uedan  hacerse  de la enseñanza sacada 
de la Exposición.

La comisión solicitará de la Imperial de la Exposición 
universa l q ue  debe abrirse en  París  en  4 867 el favor de 
h ac e r  f i g u ra re n  ella los objetos remitidos del ex tran je ro  
q ue  sean dignos de ello y  que  sus propietarios  q u ie ran  
deja r  en  Francia  con tal fin.

Se p rocura rá  á los expositores la m ayor  facilidad para 
la venta , tanto  de sus productos  como "de los d iferentes  
objetos por ellos env iados ,  que no p od rá n  sacarse de la 
Exposición hasta que sea cerrada.

Las recom pensas  consistirán  en medallas de o r o , de 
plata, de bronce, menciones honoríficas, y en ciertas  c i r 
cunstancias  en sumas destinadas á real izar  mejoras  in 
dicadas por la comisión ó por el Jurado  in te rnac iona l .

Las observaciones de his toria  n a tu ra l  s e r á n ,  d u ran te

la Exposic ión, facilitadas p o r  medio de u n  vasto aqua 
que en c ie r re  vivas las principales  especies de pesca ,
crustáceos y  molusóos de nuestros  mares. Este aquari 
no será  o tra  cosa que u n  complemento  de las ricas co ec- 
ciones que posee el Museum  de Boulogne, el cual,  asi como 
la bib lioteca de la c i u d a d , es tará abierto todos los días.

Los aquarium  part iculares  s e rá n  admit idos y  a l im e n 
tados p or  la comisión.El Prefecto de Pas de Calais, P residente  de la comisión.*» 
F irm ado .»Levert .==Siguen  las firmas de la 90ixiisi?.n ‘ *Madrid 9 de Noviembre de 4 865.—* J o a q u í n  Gutie rr  
de R u b a lca v a .= E l  Vocal Secretario  , Cesáreo Fernandez .

Las noticias que  hemos podido a d q u i r i r  h oy  respecto  
á la salud púb lica  de la c a p i t a l , dice uno  de nues t ros  co
legas, son al tam ente satisfactorias.

En el Hospital gen era l ,  como igualm ente  en  el ele la 
ca rre te ra  de F ra n c ia ,  no  h a  en trado  de a y e r  a hoy a las 
ocho de la m añana  n in g ú n  enfermo atacado del cólera. 
En las cá rce les ,  establecimientos de Beneficencia y  Cole
gios públicos y part iculares  se disfruta  del propio b e n e 
ficio; y  p o r  último, en  el mismo período solo se tiene n o 
ticia de cuatro  personas q ue  h an  sido atacadas l igeramente 
del mal en los barrios del Sur .En los pueblos de la p rovinc ia  tampoco h a  o cu rr ido  
ay e r  n in gu na  invasión.De todas las provincias  de España las noticias  que  te
nemos continúan  s iendo cada dia mejores.
— - Se va á p rocede r  á colocar a lum b rado  público  de 
gas en  las afueras del porti l lo  de Em bajadores .

. Mañana á las’d iezse  ce lebrará  en  la iglesia de C ham 
berí la fiesta anual  á Nuestra Señora de Castellanos y  
del Patrocinio  en  su capilla y a l t a r ,  en  la que  p red icará  
el o rador  sagrado D. Juan  García Rodríguez. Por la ta rde  
se can ta rá  la Salve an te  el a l ta r  de esta san ta  imagen.

O R E N S E  7 de Lyoviemore.— u rac ia s  ai a iu s i iuu ,  m  cu 
esta capital ni en los demás pueblos de la p rovincia  t e 
nemos que  lam en ta r  la te r r ib le  influencia  del h u é s 
ped del Ganges, hab iéndose celebrado con tal objeto  r o 
gativas públicas y  una  solemne novena á San Roque , la 
cual ha te rm inado  con u n a  lucida procesión q u e  ha r e 
corrido  las p rincipales  calles de esta población, á cuyo  
acto ha asistido u na  co ncurrencia  ex trao rd inar ia .

Ayer ha fallecido el Presidente de este Consejo p r o 
vincia l D. Vicente Seara , persona dignísima bajo  todos 
conceptos, y que  habia sabido cap tarse las simpatías ge 
nera les  por las c i rcunstancias  tan «preciables q u e  reun ía .  
¡Séale la t ierra  ligera!

Es digna de elogio la ac tividad qúe  v iene d esa r ro l lan 
do el em presar io  del fe r ro -c a r r i l  de esta c iudad á Vigo, 
cuyas obras  co n tinúan  ade lan tando  ráp idam en te .

Se ha obsequiado con u na  b r i l lan te  serena ta  á Don 
Joaqu ín  G a i te y  N uñez jpo r  h a b e r  sido nom brado  rec ien 
tem en te  Director del Instituto  p rovincial de segunda e n 
señanza. (Correspondencia de la G a c e t a .)

S E V IL L A  9 de Noviem bre.—Satisfactorio va siendo 
el estado sanitado , pues las invasiones son ya raras .  Las 
enfermedades propias  de la e s ta c ió n , que  se p resen tan  
perfec tamente caracterizadas, p ru e b a n  q u e  el cóle ra deja 
su funestís imo imperio.

En las doce pr im eras  horas  de ay e r  , dos fueron las 
únicas  invasiones, ya leves: siete fueron las defunciones 
de todas clases de dolencias. Aun abrigamos la confianza 
de que  el dia 19 se can te  el Te Dcum  para  que  la capital, 
después de todo lo que  ha sufr ido, v ue lva  á v e r  florecer 
su indus tr ia  y su  comercio.Sabemos se ha d ispuesto  cesen en sus  funciones las 
Jun tas  parroquiales  y los Médicos, como tam bién  los d e 
pósitos establecidos para los cadáveres. Sem ejan te  d e te r 
m inación ha parecido m uv  o po r tun a .  [Porvenir.)

V A L E N C IA  9 de Noviembre.—P ara  el dom ingo  p r ó 
ximo se p rep a ran  g randes  fiestas en  la vecina villa de 
Murviedro con motivo de can tarse  el Te Deum ' por la 
desaparición de Li epidemia que  por tanto  tiempo ha afli
gido á aquella población. Parece que una compañía de 
aficionados de esta capital está ensayando  una función 
dramática que  dará en el lindo tealri to de la an tigua Sa- 
gunto.

El A yuntam ien to  de Liria, de acuerdo  con la i'.us*re 
cofradía del Arcángel San Miguel en aquella villa, ha d e 
term inado  se celebren  en el dia 4 9 del actual y s iguien
tes las fiestas que  an u a lm e n te  dedica aquel vec indario  á 
su patrono , y q u e  fueron suspendidas  por hallarse in v a
dida del cólera aquella población.

Habrá como siemre gran  solemnidad religiosa, fuegos, 
ferias y  demás de cos tumbre .

En Adzaneta se p reparan  á ce leb ra r  las fiestas a n u a 
les que  se habían  suspendido por causa de la epidemia, 
según nos anunc ia  nuestro  corresponsal en las s igu ie n 
tes líneas de una carta que tsi.emos á b  vista:

'(En 4 2 de O ctubre ú lt imo dije á V. que  el estado 
sanitario  de este pueblo era inmejorable ; y que  si b ien  el 
te rr ib le  huésped se habia  p resentado en algunos pueblos 
de este va l le ,  y hasta habia  fallecido en este vecindario  
un vecino de dicho mal, desde aquella fecha a la p re s en 
te, gracias á la Divina P rovidenc ia ,  sigue este vec indario  
gozando de una salud envidiable ; de modo que  estos ve
cinos, en vista de ello se están o c u p m d o  en p rep a ra r  
las fiestas en h onor  de la Virgen del Kosar.o y Santísimo 
Cristo del Monte Calvario , que  habían  de hab er  len iJo  
efecto los dias 2 1 ,2 2  y 2 i del pasado Setiembre , y que 
por causa del m alhadado cólera se suspendieron  por d is 
posición del Ayuntamiento  y Jun ta  de San idad ,  las c u a 
les se real izarán, Dios mediante, los dias 4 1 , 42 y 4 3 del 
ciue rige.» [Diario Mercantil )

VARIEDADES.
EL ELDORADO BRASILEÑO

V LA SIERRA DE LAS ESMERALDAS.
Cuando se llega, después de h ab e r  cruzado la cordil le

ra m arítim a que  costea la bahía  de Rio Janeiro  y  a t rave
sado el pin toresco valle del P arahyba siguiendo el ca m i
no de Ouro-Preto, á los p rim eros  escalones de la cadena 
de Espinhaoo (Serra  d ’Espinhagd), la vegetación co m ie n 
za á cam bia r  de aspecto. La flora de los trópicos d es 
aparece poco á poco an te  nuevas especies: á medida q ue  
se penetra  en el i n t e r io r , el paisaje aparece más y  más 
severo. El Capin gordura , especie de gram ínea  parasita  
q ue  desespera al agricultor, reem plaza  las selvas v í rg e 
nes. En todas d irecciones aquellas t ie rras  movidas que  
presen tan  u n a  fisonomía e s té r i l , an u n c ia n  u n  suelo  so

lo  á la de-Dre ei cuai ma pasaau i . Pnm a r -rech a  nos d irigimos hácia la c iudad ae i  nu  , . ñ jg
c a a p a r e c e  todavía  m ás  m elancólica:  a flu n a tu ra leza  n o  son m ás  que  picos agudos y  esca r p a d ° s , la ^  ^
se p resen ta  salvaje y desnuda; d iñ a s e  al veri  q 
es im po ten te  para  fecundizarla . Y sin  eiT\b ?rg0_”u i ®®ta d e en  otros tiempos aquella arci lla  rojiza estaba cub ier ta  
u n a  vegetación rica y  abundan te .  Por desgracia h a n  pai 
sado dos siglos desde q u e  los conquistadores l levaron  el 
fuego y  el h ie r ro  á las selvas frondosas  con el u n  
de pod er  reg is t ra r  m e jo r  las en trañ as  del suelo. Los d e s 
carnados  picos en c e r ra b a n  en sus laderas las p iedras  t r a s 
parentes  que, talladas por  la indus triosa  Holanda, co n s t i 
tu y e n  los más preciosos adornos  del bello sexo. Los r i a 
chuelos al deslizarse por la colinas a r ra s t r a b a n  en t r e  las 
a renas  pepitas  de oro. Todo aquel país, tan áspero  y  tan 
tr iste, es el an tiguo Eldorado b ras i leño, es la ce lebre  p r o 
v incia q ue  tiene aun  por n o m b re  M inas Geraes ( Minas
9671A ?'contem plar aquel país a rru inado  experim óntanse im presiones b ien  diversas. Pregúntase uno desde luego
si el móvil q u e  en  varias  ocasiones h a  im pulsado  a m i 
llones de hom bres  m ás  allá del O c é a n o , hac ia  los .ums- 
teriosos Eldorados del N u e v o -M u n d o , debe ser  m irado  
p o r  el moralis ta como u n  b ien  ó como u n  m al p ara  la 
hum anidad.  Los  m ismos obstáculos con  q u e  t rop iezan  
los exploradores , los desengaños mismos que  les esperan, 
los conducen  p ro n to  á p en sa r  en  otra cues t ión ,  e m in e n 
tem en te  científica. La aglomeración de los metales  p re  - 
ciosos en la América ecuatorial  ¿es efecto de la casualidad 
ó resu ltado  de causas físicas? ¿No podrían  trazarse  de a n 
tem ano sobre  u n  m apam undi las zonas auríferas  q u e  e n 
c ie r ra  la superfic ie de n ues t ro  p l a n e t a , é ind ica r  su p ro 
fundidad  probable? A u n q u e  la solución de tales p ro b le 
mas sup on e  num erosos  d a to s ,  investigaciones repetidas,  
podría llegarse, tom ando  el Brasil como cam pó l e  e x p lo 
ración, á aprox imaciones  de g ran d e  inte rés, y  á sacar  d e 
ducciones verosímiles. Nadie ignora q ue  el im perio  del 
Brasil ocupa cási la mitad  de la Pen ínsu la  a u s t ra l  del 
Nuevo-Mundo. D uran te  el cu rso  del siglo XVIII fué p a ra  
e l  Portugal lo q u e  habían sido en  an te r io re s  épocas Mé
jico y  Perú  para  España. Es cierto  q u e  las m in as  no  son 
en la actualidad lo q ue  e ran  en  o tro  tiempo ; pero  esta 
m ism a ci rcunstancia  nos a y u d a rá  á seguir el hecho  h i s 
tórico en su  evo lución  completa.  P or  o tra  p a r t e , los r e 
cuerdos de pasados dias son tan vivos en  el p a í s ; los m i- 
neiros (mineros) han  dejado hue llas  tan pro fundas  y tan  
n u m e ro s a s ,  que  á cada paso se en c u e n t ra  un  rio  ó una 
ciudad cu y a  sonora denom inac ió n  r e cu e rd a  las an tiguas  
r iquezas de la comarca . Los sitios que  atraviesa  el v ia 
j e ro  le convencen  p len am en te  de la n a tu ra leza  geológica 
del t e r r e n o , y las confidencias de los m ineros , q u e  e n 
cu en tra  todavía aqu í  y acullá, le i lus tran  acerca de la h is 
toria y  de los destinos de los países auríferos . C om p a
rando  sus re la tos con n ues t ras  propias  observaciones  y  
con los hechos p er fec tam ente  conocidos de los p r im e ro s  
tiempos de la c o n q u i s t a , nos p roponem os  resolver, como 
p od am o s,  el dob le  p ro b lem a m oral  y cientí fico q u e  h e 
mos p lan teado .  ^

¿C uál  es la etimología de la pa labra  E ld orad o , que ha 
serv ido  como consigna en cier ta m an e ra  á todas las c r u 
zadas au r í fe ras  ? Un hecho  q u e  se ha real izado en  n u e s 
tros dias se rv irá  de respuesta .  No se h an  o lv idado sin 
duda las ilusiones fo rmadas á consecuencia  del rec ien te  
d escubr im ien to  de los m an an t ia les  au rí fe ros  de la Cali
fornia. Des lumbrados  á la vista de tantas  r iquezas a c u 
m uladas  en  el cáuce de los to r r e n te s  que  bajaban  de las 
colinas , los p r im ero s  exp loradores  de la California no  
d u d a ro n  un pun to  de que  habia  en las a l tu ra s  q u e  d o 
m in an  la cordil lera un  a b u n d a n te  depósito de metal 
precioso, del cual se h ab ían  desprendido  aquellas  a ren as  
auríferas. Tal creenc ia  , confirmada de dia en  dia por 
nuevos  descubrim ientos , llegó á ser  m u y  p ro n to  u n  dog
ma para  aquellas personas ignoran tes  y  atacadas p o r  la 
fiebre del o ro :  los más in trépidos ab a n d o n a ro n  los a l u 
viones de los valles; t reparon  por los flancos escarpados 
de Sierra-N evada e n busca del país de sus fantásticos e n 
sueños;  el s it io ,  los ca rac te res  físicos del E ldorado , del 
misterioso m a n a n t ia l ,  variaban á merced del capricho  de 
los exp loradores ; quiénes  se f iguraban  q ue  era  u n a  m o n 
taña de oro, á la cual se p roponían  a tacar  con la mina, 
como lo h u b ie ran  hecho con una can tera  de p ied ra ;  q u i é 
nes soñaban  con riqu ís imos  filones , cu y o s -g ra n o s  d e s 
prendidos  hab ían  aparec ido en los r iachuelos ;  quiénes , 
en fin, veian con los ojos de su anhelo  u n  lago cuyo s o 
b ran te  rebosaba y se extendía por los valles. Tales e ran  
las ilusiones que se forjaban, apénas  hace algunos años,  
los exp loradores  cali fornianos.

Pues bien : re trocedam os tres siglos ; subam os al t iem 
po en que  los p r im eros  conquistadores se en c o n t ra ro n  de 
repen te  d es lumbrados  p or  la m agnúlcencia  de la corte de 
los hijos del Sol. Al co n te m p la r  la profusión del metal 
precioso q ue  se em pleaba  en la cons trucc ión  de los u t e n 
silios más com unes  en tre  los indios más p o b re s ,  no t a r 
daron en su p o n e r  que  exis tían minas  in ag o tab le s , c a n te 
ras de oro  macizo ocultas en los n um erosos  escondrijos 
de la cordil lera , y  á aquel priv ilegiado lugar d ieron por 
n o m b re  Lugar del o ro , Eldorado. No faltaba ya más q ue  
d e te rm in a r  su  s i tuac ión ,  y se creía q ue  radicaba en  las 
regiones inexploradas a u n , e¿ d e c i r ,  al o riente  de los 
A ndes ,  en las inaccesibles com arcas  de donde salen los 
p r im eros  afluentes del Amazonas; a lgunas c i rcunstancias  
con tr ibu ían  á d a r  peso á semejante  suposición. Deseo
sos los indios de d esem b araza rse  cuan to  án tes  de sus  
te rribles vencedores,  y  conociendo que  los devoraba  sed 
insaciable  de o ro ,  ind icaban  con la m ano  la ver t ien te  
opuesta de las montañas. Por o tra p a r te ,  los p r im ero s  cas 
tellanos que  llegaron á la capital de los Muvscas hab ían  
visto los edificios cub ier tos  con p lanchas  b ril lantes,  y  no  
d ud aron  u n  m om en to  d e q u e  e ran  placas de oro. En fin, 
la expedic ión de Orellana llevó la convicc ión al án im o  
de los más incrédulos :  enviado p o r  el h e rm a n o  de Pizar- 
ro con una barca  m ontada  p o r  50 españoles á reconocer 
el Ñapo, q ue  es uno de los tr ibutar ios  del Alto Am azo
n as ,  quiso l levar á  cabo av e n tu ra s :  en  vez de ag u a rd a r  
á sus  com pañeros  en el p un to  fijado para reun irse ,  en tró  
resuel tam en te  en  el caudaloso rio, se abandonó  á la co r 
r iente  y se libró p or  milagro de las r á p i d a s , de las te m 
pestades , del pororaca ( marea  del Amazonas);  y  la n z á n 
dose sin  b rú ju la  en  el an churoso  O céano ,  cási sin v ív e 
res , llegó p o r  fin á España después de percances  in au d i 
tos,  an u nc ia nd o  p o r  todas par tes  que  hab ia  cruzado  rios 
en cuyas  arenas  b r i l lab an  el oro y  las p iedras  preciosas. 
Estaba entonces en  su apogeo el afan de las av e n tu ra s  y 
em presas  temerarias. Colón , Cortés, B a lb o a , P izarro, Al
m agro  , e ran  otros tantos  héroes  de un  nuevo  romancero. 
La ^relación de Orellana parecía  u n a  em presa  de poca

m o n ta  en  parang ó n  con  las fabulosas haz añ as  de sus p re
decesores; todo ju zg a b a n  posible tales h om b re s .  Aquellos 
re la tos  qu e  ha lagaban  tanto  la im aginación  castel lana,  
aquellos  gritos de Eldorado repe tidos  en  toda la Pen ín su 
la, no  podían  m énos  de ha lla r  eco en  Portugal .

Ya Cabra 1 hab ia  tocado en  el Brasil, q u e  e ra  el territo. 
r io  q u e  acababa  de c ru z a r  Ore llana .  La época se prestaba 
a d m irab le m en te  á aquel g én ero  de a v e n tu ra s  : los b ra 
zos q u e  g u e rre ab an  an tes  c o n tra  los m oros no  tenían 
ocupación ,  y  la sociedad de entónces,  feudal y  mil ita r  en 
s um o  grado, d esdeñand o  la indus tr ia  y  el trabajo, no  ci
fraba la r iqueza  en o tra  fuen te  q u e  en  la posesión de los 
metales preciosos. Y s in  em bargo  has ta  fines del siglo XVR 
n o  co m en zaro n  las investigaciones formales  de las a re 
nas  aurí feras  del B rasil ,  re t ra so  p ro ced e n te  de varias 
causas. En p r im e r  lu g ar  el cam ino  d e  la India ,  d escu 
b ier to  en tónces  p or  los p o r tugueses  bajo la d irecc ión  de 
Vasco de G am a , les p ro p o rc io n a b a  benefic ios  demasiado 
p ingües  para  q u e  lo ab and on asen  p o r  i r  en  busca de otro 
m énos  seguro. P o r  otra par te ,  e n  vez de e n c o n t r a r  en su 
n ueva  conquis ta  pueb los  tímidos como los aztecas y los 
peruanos,  ten ían  q u e  defenderla s im u l tá n e a m e n te  con tra  
los holandeses  de Mauricio de N a s s a u , los franceses de 
Vil legagnon, y  co n tra  los indígenas m ism os ,  ru d o s  g ue r
re ros  qu e  no cedían el te r re n o  s ino palm o a palmo, y  eran  
tanto  m ás  de temer, cu an to  q u e  sus  flechas p arec ían  lan
zadas por  m anos  inv is ib les ,  s iendo  sus  a taq ues  f r e c u e n 
tes y  encarnizados.É n fin, las minas, léjos de e n c o n t ra r s e  en  la costa, co
mo sucedía  en  el Pac íf ico , es taban  escondidas  en las m o n 
tañas del in te r io r ,  y  separadas  del A tlán tico  por  selvas 
inaccesibles. P o r  eso los p r im e ro s  años después  de la con
quista tu v ie ron  q u e  ded icarse  los 'p or tugueses  exc lus iva
m en te  á co r r e r  t ras  los indios  para  co n ve r t i r lo s  á la v e r 
dadera  fe, y  á e x p o r ta r  para  E uropa  los p roductos  vegeta
les de los trópicos. E x te rm in a d a s  ó reducidas  á la impo- 
tencia las t r ibus  m ás  p o d e r o s a s , a b a n d o n ad o  el Brasil 
def in i t ivam ente  por las escuadras  holandesas  , p u d ie ro n  
ya  los por tugueses  co m en zar  á e x p lo ra r  el t e r r i to r io ,  y á 
los Paulistas %(hab itan tes  de la p rov inc ia  de S an  Pablo) 
co rresponde la gloria de los p r im e ro s  y  m ás  b r i l lan tes  
descubr im ien tos .

Dotados de u n a  ap ti tud  m arav il losa  p a ra  la vida 
av e n tu re ra ,  descendían  los Paulistas  de aquellas  b a n 
das de soldados in trépidos q ue  h ab ía n  sos ten ido  la 
gue rra  de la in d ep e n d e n c ia ,  y  casádose con las m u 
je res  de los indios á medida q u e  estos e r a n  r e d u c i 
dos á la esclavitud. El n o m b re  de mamelucos,' con el 
que  se los designa en  los ana les  de  la época ,  indica ya 
el género  de vida á q u e  se ded icaban  , y  la mezcla ele 
árnbas razas d em u es tra  de lo q u e  e ra n  capaces sus  vás-  
tagos: he rede ro s  á la •vez de la energía  p o r tu gu esa  y  del 
salvagismo del desierto; criados al aire l i b r é e n l a s  l l a n u 
ras  de P iro tininga, e n t r e  el ru ido  de los mosque tes  y  los 
gritos de m u e r te  y  des trucc ión  que  d e sp e r ta b a n  á cada 
m o m en to  los ecos de las selvas c o n t ig u a s , los hijos de 
los m am elucos  no  co n se rv aro n  y a  del europeo  más que 
la ca len tur ien ta  ac t iv idad  del conquistador: la caza al in
dio e ra  su p r in c ipa l  ocupac ión  y la fuen te  más ab u n 
d a n te  de r iqueza. Su  ferocidad llegó á ser  tan  horrib le  
q u e  los p ro tec tores  de los indios acudie ron ,  después de 
am enazas  inútiles , en solici tud de las penas eclesiásticas 
p a ra  aquellos  bandidos, y en  efecto fu eron  excom ulga ,  
dos p o r  U rb an o  VIII; pero  ¿ q u é  im p o r ta b a n  ta les  a r 
mas co n tra  la indom able  n a tu ra leza  de los Paulistas?

Apénas se recibió en  Rio Jan e iro  la bula  de ex c o m u 
n ión , cuando  aquellos, rebe lándose  ab ie r t a m e n te  con tra  
las A utor idades  civiles y  ec les iást icas , e x p u lsa ro n  á los 
je su ítas  q u e  defendían  á los indios, y se dec la ra ro n  i n d e 
pendien tes  de Roma y  de Lisboa. ¿Qué podian  las ó r d e 
nes y  las fuerzas de E uropa  á t ravés  del Océano y de 
las selvas am ericanas?  Desafiando las fuerzas de E spaña  
como las de P o r tu g a l , iban  á b usca r  esclavos hasta las re- 
ductiones ( I) del P arag uay ,  y  se l levaban  consigo todos los 
neófitos q ue  caian en  su poder .  Para  p o n e r  u n  té rm ino  
á las correr ías  de aquellos  bandidos  fué necesario d a r  
perm iso  á los ind ígenas  para  se rv ir se  de a rm a s  de fuego: 
desde en tónces  la febril actividad de los m am elu co s  tuvo 
q u e  to m ar  o tro  ru m b o .  Cediendo los unos á sus  antiguos 
hábitos, se in te rn a ro n  en  el desierto  en  persecuc ión  de 
los salvajes  q u e  hac ían  uso todavía del a r c o ; o tros  m ás  
ambiciosos y  no  m énos  atrevidos se d i r ig ieron  hácia 
las m o n tañ as  del P e rú  en busca de la S ie rra  das E sm e
raldas, q u e  gozaba en las t radiciones del Sud de la  m is
m a fama q ue  el Eldorado en t r e  las poblaciones de la 
G uyana y la Colombia. En el corazón de aquellas  im 
p en e trab le s  s e lv a s , cazadores  de h o m b re s  y  e x p lo ra 
dores  de p iedras  preciosas se veian con frecuenc ia  en  la 
necesidad de co n s t ru i r  u na  barca y  av e n tu ra rs e  en los 
rios que  en c o n tra b an  á su paso. Sub iendo  s iem p re  hácia 
el origen de estos no podian ménos de l legar á a lgú n  
riachuelo  surgido de las m o n tañ as  granít icas  q u e  a r r a s 
trase en sus  límpidas aguas aren a  aurífera. Tal fué el o r i 
gen de u n  suceso que  debia ca m b ia r  la faz del B ra s i l . '

(Se continuará.)
(1) Tribus sometidas al gobierno de los jesuítas.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD LA AURO RA~DE E S P A Ñ A .— E X  CONFOR- 
midad á lo acordado en la ú lt ima ju n ta  g enera l  de señ ores  
accionis tas ce lebrada en  30 d Abril  últ imo , la Direc
ción y Jun ta  de gobierno ha d ispuesto in v e r t i r  las u t i l i 
dades obten idas  en  el año  p róx im o  pasado en  la ad q u is i 
c ión de acciones d é l a  misma Sociedad , cuya adquisic ión 
llevará  á efecto en  pública y  ex trajud ic ia l subas ta  en la 
forma que  d e te rm in a  el pliego de condiciones q u e  se h a 
ba de manifiesto en  sus oficinas, s eñalándose  al efecto 
para  que  tenga lu g i r  el dia 20 del p resen te  mes de No
v iem bre , á las t res  de su  t a r d e , en  el local q u e  o cu pa n  
aque llas ,  calle de R e la to re s ,  n ú m e ro s  4 y  6 ,  piso p r i n 
cipal.

Madrid 9 de N ov iem bre  de 4 865.== El D irec tor P re s i 
d e n te ,  L. G. V il larreal.  2546— 2
” SE ARRIENDAN EN DOBLE SUBASTA 200 FANEGAS 

de t ie rra  lab ran te  y dos de t ie r ra  era  , p ar te  em p ed rad a ,  
de la propiedad del Excmo. Sr. D uque  de F e rnan-N uñez ,  
e n  el té rm in o  de la villa de Barajas.

El re m a te  te n d rá  lugar  el m ar tes  23 del  a c tu a l ,  á las 
doce de su  m añ an a  , en  Madrid  oficinas de dicho Exce
lentís imo señor ,  calle de Santa I s a b e l , n ú m e ro s  42 y  44, 
y  en Barajas casa de su  A dm in is t rad o r  D. Rafaél Curru -  
chaga , en cuyos pun tos  se hal lará  de m an if ies to  el pliego 
de condiciones.

Madrid 40 de N ov iem bre  de 4865. = C á r l o s  G. Lla- 
guno. 2547

S A N T O S  D E L  D I A

San  M a rtin , Obispo y  con fesor , y  San  M en a s , m á r tir . 
Cuarenta Horas en  la p a r roq u ia  de San  Martin.

R EA L OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  4 0 de Noviembre 
de 4 865.

Barómetro TE M PER A TU RA  EN GRADOS F S T A n nreducido ¿0  — Di recci ónen milíme- <iei DEL
MORAS. iros. Reaumur. Centígrados. Tiento. CIELO.

6 m . 699,33 4 \0  5o,0 N. E . . C.B,llueve
9 m . 701,10 í \ 3 S*,4 N .E .  . Llovizna.

1 2 . . .  702,30 6o,4 8 \ 0  N. E . . Cubierto.
’i  t . .  702,73 6‘,9 8' ,6 N. E . . I d . , llov.*
S t . .  703,36 5",5 6 ’ ,9 N. E . .  Lluvia.
9 n .  704 02 5' ,4 _ 6 ',S  N. E . . Idem,

T e m p e ra tu ra  tu áx im a  d e l d i a  i 7 ',0 8* 8
r e m p e ra tu ra  m áx im a  a l  s o l   6',7 8 ‘,4
t e m p e ra tu ra  m ín im a  d e l d i a   3*,2 i f f i

E v a p o ra c ió n  e a  la s  24 h o r a s .  0,1 m i l ím e t ro s .
Lluvia en  id . id   <8>a ¡d-___________

DIRECCION G EN ER A L DE TELEG R A FO S.

^nr S®*lí.n  ,'°iS, Par tes  r e c i b i d o s , a y e r  ha l lovido en  Cá- 
t n d l r  e l  ’ Ciudad-Real, Cuenca, S a la m a n c a , San-
do en TeíleL m ^  ’ T° led° y Valencia> Y neva’

Faltan  los p ar tes  de algunas provincias  p o r  causa  de los temporales.
DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRAFICAS. 
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 4 0 DE NOVIEMBRE 

  DE 4 865.
Altara Tem-

L0C. Vt í Z  W  * « " »  Estado
y al ni- grados a , a i Estado

UDAÜES. ^  S :  “el , .
m ilím e - le s  ' " “ ‘ o- , l e n l 0 - cie lo. J e la  m utros.

B i l b a o  á
las 9 m . \  764,3 9,5 N. O . .  Brisa. N u bes... Tranq.*

Oviedo id. 760,9 9,8 E s t e . .  Vien.° Idem   »
C oruñ a  id 756,4 42,4 |N. E . .  V.#fte. I d e m . , . .  Rizada.

Sant.® id..  756,7 4 4,6 N. E . .  V.® fte. Despej.®. »
Badajoz id. 749,3 40,0 Idem .. Brisa. C.0, l l u v .a »
A l i e . i d . . .  757,4 14,6 E s t e . .  Idem . Cubierto. Rizada.
Murcia id. 757,9 14,0 N. E. . » Id em   »
Valenc.id. 758,2 9,0 N o r te .  Brisa. L luv ia . . .  »
Palma id . 757,0 4 2,6 N. E . .  » Cubierto. Tranq.*
Barcel.® id 756,3 4 1,5 N O . .  Brisa. Despej.®. Idem.
Zarag. id .  757,0 3,5 Idem .. íd em . Cubierto. »
Soria i d . .  756,3 5,2 N. E .  . Idem. Nuboso..  »
Burgos id. 761,8 4,9 Idem .. Vien.° Cubierto. »
Vallad, id. 760,6 9,2 Este .  . V.° fte. N u b e s . . ,  »
Salam.® id. » 2,8 Idem.. » Cubierto. »
Madrid id. 759,2 5,3 N. E . Vien.® L lu v ia . . . »
Cd-Realid  758,4 4 2,0 S. O . .  Brisa. I d e m . . . .  »
Albaceteid 758,5 8,5 N. E . . Idem. I d e m , . . .  »Brest  á las

8 m .‘ , . . .  767,3 8,6 Idem.. ídem . N u b e s . . .  Bella.
Bayona id 758,0 8,0 E s t e . .  Idem. L lu v ia . . .  Agitada.
C e í t e i d . .  759,0 40,0 N. O . . Idem. Despej.*. E n  cal.®
Mars.Md.. 75í,6  6,6 N or te .  Idem. I d e m . . . .  Idem.Alican. 9 á

las  9 m.*.j 758,3 1 44,0 N. E . .  ídem . Cubierto. T ranq."

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios pun to s de E uropa el d ia  I  

de Noviembre de 4 865 á las ocho de la m añana.
Barómetro  ,r  n .bd mil íme- -Tcmperatu-  Dirección ESTADO

LOCALID ADES,  tros á 0 o y r a e n  grados del
^  mar0/  ^  centígrados.  Tiento. DEL CIELO.

S. P e te rsbu rg o .  772,9 0®,6 » Nubes.
S to ko lm o   774,2 3°,2 N. E . . .  Cub.®llueve.
Y i e n a . . . . . .  - - 764,3 7°, 8 O. N. 0 .  Cubierto.
B erna .  762,8 2o,3 N. E . . .  Idem.
G re e n w ic h .  . .  767,4 4°,8 N  Nubes.
B ru se la s   766,4 6°,2 N Bruma.
D u n q u e r q u e .  . 765,3 á°,0 E Celaje.
P a r í s . . . . . . . . .  763,9 5°,6 N .N . E. Cubierto.
B u r d e o s ,   764,7 3°,9 N  Despejado.
Lyoün o 766,6 8°,3 N. O. . .  Cubierto.
F lo re n c ia   759,9 13°, 4 » Idem.
R o m a ..................  759,9 8o,5 N. O . . .  Niebla.N áno les   759.4 42a 2 N Tí A l y 1 nnlio

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  Effadr ic l .
Do lo s  p a r t e s  r e m i t i d o s  en  es te  dia  por  la  I n t e r v e n 

ción d e  A r b i t r i o s  m u n i c ip a l e s ,  la de l  m e r c a d o  de g r a 

nos y  n o t a d o  p re c io s  d e a r t í c u l o s  d e  c o n s u m o ,  re su l ta  
lo s i g u i e n t e :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
40.710 a r r o b a s  de  t r ig o .

4.390 idem  de h a r i n a .
7.849 idem  d e  c a r b ó n .

4 02 v a c a s ,  q ue c o m p o n e n  40.251 l ib ras  de peso .
646 c a rn e r o s ,  q u e  h a c e n  47.334 l i b r a s  d e  p e s o  
256 cerdos degollados ayer ,  q u e  hacen  58.869 l ibras  

de peso.
PRECIOSDK ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C a rn e  de v a c a , de  5,400 á 5,700 escudos a r ro ba ,  y  de 
0,260 á 0,306 l i b r a .

Id em  de c a r n e r o ,  de 0,260 á 0,306 escudos  l i b ra .
Id em  de  t e r n e r a , de 9 á 9,800 escudos  a r r o b a ,  y  d t

0,500 á 0,600 l i b r a .
Despojos de cerdo, de 0,236 á 0,248 escudos libra. 
Tocino añejo, de 9 á 9,400 e scu d os  a r r o b a ,  y  d e  0,400 

á 0,450 libra.
Idem  fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem  en  canal,  de á 7,200 escudos a rroba .
Lomo , á 0,500 escudos libra.
Jam ón, de 12,400 á 4 3,400 escu d os  a r r o b a ,  y  de 0,600 á 

0,700 l ib ra .
Aceite , de 6,200 á 6,600 e scu d os  a r r o b a ,  y d e  0,242 

á 0,236 l ib r a .
Vino, de  3,600 á 4,400 e scu d o s  a r r o b a ,  y  de  0,4 48 á 

0,4 60 c u a r t i l l o .
G arbanzos , d e  4,200 á 6,4 00 escudos  a r r o b a ,  y  de 0,494 

á 0,284 l i b r a .J u d ía s ,  de  2,600 á 3,400 escudos  a r r o b a ,  y  d e 0,4 48 á 
0,4 60 l ibra .A rroz  ,d e  3 á 3,800 escu d o s  a r ro b a ,  y  deO,4 4 8 á 0,460 
l ib ra .

Lente jas , de 4,900 á 2,300 e s c u d o s  a r ro b a ,  y  de 0,096 
á 0,4 4 8 l ib ra .

C arbón  , de  0,750 á 0,800 escudos  a r r o b a .
PRECIOS DE GRANOS EN KI. MERCADO.

C e b a d a , de  2,200 á 2,500 escudos fanega. 
A lg a r ro b a ,  á 2,200 escudos id .
Trigo v e n d i d o ....................  2.064 fanegas.

Precio  m á x im o   4,230 escudos.
Idem  m ín im o . . . .  3,400
Idem  m ed io ................. 3,751

Lo que  se an unc ia  al púb lico  p ara  su  in te ligencia.  
Madrid  40 de N oviem bre  de  1865.— B1 A lc a ld e -C o r

regidor , Marqués de S an  S a tu rn in o .

Bolsa de Madrid.

Cotización del 40 de Noviembre de 4 865 á las tres de la tarde
FONDOS PÚ B LIC O S.

T ítu lo s  d e l  3 p o r  4 00 c o n s o l id a d o ,  p u b l i c a d o ,  38-40, 
50 , 40 , 30 , 2 0 , 25 y  4 5 ; á p l a z o , 38-30 fin cor. vol. 

Idem  d e l  3 p o r  4 00 d i fe r id o ,  p u b l i c a d o , 35-00.
Deuda del p e rso n a l ,  no  publicado, 4 9 -25  p.
Billetes h ip o teca r ios  del Banco de E spaña ,  de  á 2.000 

re a le s ,  con 6 por  400 de in te rés  a n u a l , publicado, 94-75.
Obligaciones d e l  E s tad o  p ara  subvenc iones  de f e r r o 

c a r r i l e s ,  i d . , 74-00.
Acciones del Banco de España, n o  publicado, 4 29 00 p. 
Id em  de  la Compañía M e ta lú rg ica  d e  S a n  J u a n  d e  A l-  

c a r á z ,  id . ,  70 d.
c a m b io s .

L ón d res  á 90 dias  fe ch a ,  49-45.
P ar ís  á  8 d ias  v is t a ,  5 08.

Plazas del reino.

Daño. Benoficio. Daüo. Beneficie

A l b a c e t e . . . .  » d. L u g o . . . . . .  » »
Alican te   » Málaga  » % d .
A lm e r ía   » yg M urc ia   » yá
A v i l a ...................  » y % O r e n s e . . . .  yA »
Badajoz  » % p. Oviedo   »
B a r c e l o n a . . .  » \%  P a l e n c ia . . .  » y t
Bilbao  v ^  P a m p lo n a .  » y%
Búrgos   » %  p . Pon tevedra  » »
C á c e re s   p a r .  » Salam anca .  » y4
C á d iz     I ys p . y> San S cb as -
C a s t e l l ó n . . . .  » » l i a n   > y%
Ciudad-Real. . > » S an ta n d e r .  » %
Córdoba  » y¿ S an t iag o . . .  par.  »
C o ru ñ a  p a r  p. » S e e o v ia . . .  » d .
Cuenca   » » Sev i l la   » %
G eron a   » » Soria  par .  »
G ra n a d a   » yt d . T arrag on a .  » y%
G uadala jara . .  » » T e r u e l   » %
H ue lva   » » T o l e d o . . . .  % »
Huesca   » » V alen c ia . . .  » */% d.
^a e n ...................... * » Valladolid . » »
L e ó n .....................  » y t V i t o r i a . . . .  » 4 p.
L é r i d a   » » Z a m o r a . . .  » % d.
Logroño  p a r d .  » Z a ra g o z a . .  » y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes*l de Noviembre.— In te r io r ,  37.—Diferida,37-<

Amsterdam 6 de Noviembre.— In t e r io r ,  37 *4— Di 
r i d a ,  38 %.

Lóndres7 de Noviembi'e.— Consol idados , 88 % á 88

Paris 8 de Noviembre.— I n te r io r  e s p a ñ o l ,  38. — 1 
f e r id a , 39.

ESPECTÁCULOS.

Teatro R eal.—-A las ocho de la n o c h e .—F u n c ió n  47.— 
1 r im e r  tu rn o .— P r im e ra  rep resen tac ió n  de II Trovatore.

T e a tro  d e l  P r ín c ip e .— A  las ocho y  m edia de la no* 
c*ie* Función  45.a de abono .— T u rn o  im p a r  y  te rcero  de 
t res .—La comedia en  dos actos E l C a fé . - El baile La linda 
tirolesa.— La comedia en  u n  acto Los prim eros amores.—  
La comedia  en  u n  acto Como m arido y  como amante.

Nota. El dom ingo  por la ta rde se p o n d rá  en escena 
la com edia  de magia en  t res  actos Los polvos de la madre 
Celestina.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho y  media de la 
noche .— E l lago de las serpientes.

Teatro del Circo.—Funciones p ara  m añana  dom in  - 
g0.— A las cua tro  de la ta rde.— La almoneda del diablo.

A las ocho y media de la n oche  — Por derecho de con- 
quista .— Baile.— Lobo y  cordero.

Teatro de Novedades.— No se h a  recibido el an u nc io .


